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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio del Ejército.
lie al de órelo concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Mili lar, de* 
signada para premiar servicios es
peciales. al General de brigada del 
Ejército francés, Mr. Augusto Paul 
Charles Albert Noques. — Página 
1970 . 1 1

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo 
al General de brigada D. Rafael Ro
dríguez de Rivera e Izquierdo del 
Monte.-—Página 1970.

O tro disponiendo que el Inspector Mé
dico de primera: clase D. Pedro Prie- 
to de la Cal cese en el cargo de 
Inspector de Sanidad Militar de la 
primera Región y pase a situación 
de primera. reserva.— Página 1970.

Otro nombrando Inspector de Sanidad 
Militar de la primera Región al 
Inspector Médico de primera clase 
D. José Masfárré Jugo. — Página
1970.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector Médico de primera clase. a 
D. Angel Rodríguez Vázquez, que lo 
és de segunda.—Página 1970.

Otro nombrando Inspector de Sanidad 
Militar de la sexta Región al Ins
pector Médico de primera clase don 
Angel Rodríguez Vázquez.—página
1971.

Otro ídem Jefe de Sección del Minis
terio del Ejército al Inspector Mé
dico de segunda clase D. Félix Eche* 
varría Uguiña.— Página i 971.

Otro ídem Inspector de Sanidad Mili
tar de la segunda Región al Inspec
tor, Médico de segunda clase D. Ma
nuel Puig Cris tián.—Página 1971.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector Médico de segunda clase al 
Coronel, Médico D. Francisco Fer
nández-Victoria y Cocina.—Páginas 
1971 y 1972.

Otro nombrando Inspector de Sanidad 
Militar de la octava Región al Ins
pector Médico, xkr segunda clase don

Francisco Fernández-Victorió y Co
cina.—Página 1972.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando a D. Fernando 
Pérez Martínez Oficial tercero de 
Administración civil, del Cuerpo Au
xiliar administrativo de esta Pre
sidencia.— Página 1972.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real o'rden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de. primera ins
tancia de Villar cay o a D. Manuel 
Muñoz Guerra.—Página 1972.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Ramón Cho
rro Llopis, Abogado fiscal dé entra
da, con destino en la Audiencia pro
vincial de Sania Cruz de Tenerife. 
Página 1972.

Otra nombrando Abogado fiscal de* 
entrada, con destino a la Audiencia 
provincial de Santa Cruz de Tene
rife, a D. Luis Mazo Mendo.—Pá
gina 1972.

Otra disponiendo sean dados de baja 
en el Escalafón de la Carrera judi
cial, pdr hallarse comprendidos en 
los números tercero y sexto de la 
Real orden de 20 de Junio último, 
los funcionarios qu<k se expresan en 
la relación que se insérta.—Páginas 
1972 y  1373.

Otra revocando 'en la forma que se 
indica la libórlad condicional que 
venía disfrutando el penado Manuel 
Lozano Domínguez.—Página 1973.

Otra {rectificada) designando a los se
ñores que se egresan  para que 
asistan, en representación de Espa
ña, al II Congreso de la Asociación 
Internacional de Derecho Penal, que 
se celebrcúrá en Bucarest los días del 
6 ai 11 del próximo mes de Octubre. 
Página 1973.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van al personal que figura en las 
relaciones que se insertan, las can
tidades que ingresaron para f  educir

'el tiempo de su sórvició en fitas.—*' 
Páginas 1973 a 1978.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes haciendo los nombra* 

mientos de Porteros que se indican. 
Página 1979.

Ministerio d e  la Gobernación.
Real orden prorrogando hasta el día 

31 de Diciembre próximo la comi
sión conferida por la de 4 de Junio, 
último a D. César, Recaves Sánchez. 
Página 1979.

Otra declarando a doña Malría Sorá y 
Alonso excedente del cargo de En-¡ 
fermera de la Enfermería ,áíVicíoria 
Eugenia”, de Chamarñn de la Rosa. 
Página 1979.

Otra resolviendo consulta relativa d 
que se señale el modelo oficial de 
la Medalla del Cue\rpo de Inspecto
res, municipales de Sanidad.—Pági
na 1979.

Otra disponiendo que las entidades 
provinciales y municipales y Cen-: 
tros y organismos dependientes de 
este Ministerio concedan autoriza
ción a los funcionarios Veterinarios 
que presten servicios 'en los mismos 
paira asistir al Primer Congreso Ve-

. terinario Español, que se celebmrá 
en Barcelona los días 5 al 15 de 
Octubre, y  a la Asamblea Veterina
ria Iberoamericana, que tendrá lu* 
gar en Sevilla los días 21 al 21 del 
mismo mes.—Páginas 1979 y 1980.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermedad, a D. Daniel Díaz 
Valle, Jefe de Negociado dé segunda 
clase en el Gobierno civil de Cádiz. 
Página 1980.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministro de 
éste Departamento se encargue del 
despacho de los asuntos del mismo 
D. José Tafur Funes, Director ge- 
nóral de Comunicaciones. —  Página 
1980. ;

Ministerio de Instrucción pública 
y B e l l a s  A r t e s .

Réal 'orden, clasificando, de béneficeg



l 9 7 0  2 7  S e p t i e m b r e  1 9 2 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 7 0

cííí particu lar docente la Fundación 
instituida por D. Ricardo S as era y 
Sansón a favor de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Z a 
ragoza.— Páginas 1980 y 19*81.

Otra disponiendo que durante el cur
so académico de 1929-30, el Institu 
to-Escuela de Madrid , siga ‘ organi
zado de ■ igm htmoéo! que lo esid ac
tualmente* sin perjuicio, de la s . re- - 
soluciones que hiego puedan adop
tarse .— Página ó M t r

Otra concediendo la cantidad de 3.000 
pesetas para las excavaciones que 
se llevan a, efecto en la Necrópolis 
púnica de Pu ig  des Mulíns, en Ibiza '
{Islas Baleares).— Página 1981.

Otmu disponiendo quec los Profesoresa 
deféV etetrinmimx] u e < dése en acudir ahí 
Prim er ¡Congreso Veterinaria  ■ Espgxx- 
nofyL,qu&' h m d é  cefobmrse ven ; Bar* ~ 
celdña del %la&A$ del p ró jim o  mes 
dei ü tM W e p ío  cefeciúen siémpm\ que. ' 
e l '}número 'do los que se ausenten 
rio exceda de la tercera parte del 
personal docente afecto a la p ljm ti- 
IW de cada, Escuela, coy el f in  de 
qua la.enseñanza mo new&sfá&at&í**- 
Pdgina 1981.

Otra ídem que los Profesores de las 
Escuelas ¿Superiores'"de -Veterinaria 
que lo deseen, ,puedan trasladarse- 
W SffiM lUactm"objetó de asístir a la 
Aécmblda Veterinaria  lliéroamenctx- 
na, que tendrá lugar los días 21 g l ¡

26' de Octubre próx im o, siempre, 
que no dejen desatendida la ense
ñanza.— Páginas i 981 .y  1982.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden relativa a l  nombramiento 
de Profesor del período preparato
rio  en el Patronato íocul de Form a-- 
ción profesional dé Córdoba.— Pá g i- 

■ na 1982.
Gira de ciar andoi-beneficiarios del Ré

gimen de Subsidio a ¡as fam ilias 
numerosas, a las señores que sé 
mencionan.— Páginas 1982 a 1984. 

Otra dictando las reglas que se ind i-  
can, relativas al cum plim iento del 
artícu lo  56 del Real decreto-ley de 

í O rganización• Corporativa N a c ion a l: 
? Página 1984,
\Otra ídem las normas - a que deben 
; atenerse los Patronatos y Escuelas 

Industriales para su régim en admi- 
nistrativo.— Páginas i 984 y 1985. .

Ministerio de Economía Nacional .

4Reales órdenes disponiendo sé fe c t if i- 
qum^ndOhforma^que^seAñdixxcdas 
au torizac iones c once didas' mn las f  e - 
chas que se expresan. —  Página 
1985, \

ÁdmimÍMÍtñciép*- Centra!.
P r e s id e n c ia  , d e l  ..C o n se jo  v. d e  .M jnus- 

t r o S v — Dirección;, g^nemi; d e ,. M a

rruecos y Colonias.— Concurso "par$ 
la provisión de tres plazas de Ofi* 
cíales de segunda clase del Cuerpo 
A u x ilia r de Contabilidad del Esta* 
do, vacantes en los servicios de lé 
D irección  de Hacienda de la A lt tí 
Comisaría de España en Marruecos^ 
P á g in a 1985*

M a rin a .— Instituto y  Observatorio dé 
Marina.— Servicio Hidrográñco de la? 
Armada.— Aviso a los navegantes.— • 
Grupo 36.— Página 1988.

H ac ien d a .— Dirección general de Isg 
Deuda y Clases; pasivas.— Anuncian*

- do habe)r sufrido extravío el res-  
guardo de la presentación de la fac* 
tura de intereses de inscripciones 
núm ero 95, a favor del Ayuntamien» 
to de Álcolea a del R ío  (Sevilla) .—* 
Página 1992.

'F om en to .— Negociado Central.— Decía* 
randa jub ilado> a Dom ingo BoseJi 
Coramina, P o rte ro  tercero, afecto tí 
la Jefatura de Obras públicas de Ge* 
roña.— Página 1992.

.Dirección^ general, de Obras públicas* 
Construcción de carreteras.— Ádju* 
dicaciones üefipM ivas de subastas dé 
obras dé carreteras. —  Página 19921 

A n e x o  ú n ico . —  B o ls a .  —  S u b as ta s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l* — A n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

•S en ten cias  d e  l a  S a la  d b  lo ?  C o n ten - 
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a íI 

P rin c ip io  del pliego 28}

PARTE OFICIALS. M, el R íy  Don Alfonso  X III 
(<j; D b-‘£.)S,VSsVM$  1 « « R I S K S € )6 M aVf$Uj¡4* 

rWfcEftgeaW,* 8? Jü K* elp!Pñiiotp? *>d8 
AJtúElíÉs, e ¿üiK&táfcy ̂ démá» .peEsonaa 
<Js’ la Augusta Real Faimlíiy continúan 
alo inowásd aeauiis’J * sahM; s

MINISTERIO DEL EJERCITO

N ú m .  2 0 4 9

En  consideracion a las circunstan
c.tó#sque v c oncumem. en* ieivGeníra*k-ide. 
bMgaéi^rdeFiEj'árcitO' o fí&mésivMMAü- 

dPMf Cíiairtós’ Aibert N^gues,;:ni- 
rmbáeíg^Mal Mek iGabiiiato .ioil i tari y

detóáagene^aí-le® M^¥ruecuA;>
V^8gf. ‘ enn concedeirleV’ a r p rovéa la  

del Ministro del Ejército,ola: Gran^tliz

n :liid^^paw ;íprem lm :r  rsepvlcidsisesp^cta- 
Jdstc.

d#*%. yeMti-
mueve.

ALFONSO
g v ;-; El u u M m rn d k M m m * *

■Núm. 2.050.

En  consideración  a  l o  solicitadodo 
por el General de brigada D.. Rafael1 

Rodríguez de Rive r a  izquierdo'del 
■Whtitepyjñ® -üoúídjranidM. • cm ldrpro- 
■ puesto ^or^lá A^ambléa-deJaxRiaJv^yv 
L,Militar^ Orden ¿dê  BanA\HÉrmeBegitdo,
I Meng®oenvcmmétáAé ̂ lar Gfto Cruz 
áM  :1 a °referrdai ̂ íMén, ̂ con■ lá •anti^é- 
dád 'del día 14 dé Mayo dél eorrlente 
¡año, .em ̂ qutoCBmpyóAAlasrcimdieic^ñS^ 

f reglamenturia^
t Dado en #&l^GtO:ij3i'.yeMtis:4iE-.^é^^- 
ti'embre de. mil  ̂ novecieniqstyeinti- 
nRever.

A S M m m
Ef * Miiiiiiró del Ej^Hitoy

J t o s  :de kCSaaBD;:-

N ú m .  2 0 5 1

Vengo en disponer que el Inspector 
|VHéié0o de?? ppiinera-v cMseoIXvPééro

Inspector dé. S&pidádi M litár rcle :1a,
is  RuaisMnrid e

primera era^rva^ cumplido
elvdS 232dél cctóénte "meiS- lágedád 
:qqe :.de»iemina;da«ley . deV29íúdíis Junio 
de .19181 

Dado en Palacio a 
tiembre de v mi 1. novecieiitos. v.einti- 
nueve.
1 ALFONSO

N ú m .  2 0 5 2 -

Vengo en: nombrar Iñspeclor de Sa- 
nldad  ̂Militar de Ja primera Región al 
Inspector; Médico de primera, clase idon 
José Masfarré j Juger actual Jelfe i de 
Sécción^^délúMintsterio^^vd el '-E íéú c itc t:

Dado en Psée^o a veirdiaéis^  ̂M  Bepfe 
ti^rMbrev de > syemtH
nueve; / 1

j& fflw m

EI Mínistro deT E|ércltóp .
M w ú A m  A m a i ^  y t C í ^

N ú m .  2 0 5 3

 En consideracion a los servicios y
circunstocia%ü delp In$p f$ ta ; Médiro 
déi's1égunda1 -clásénW  
T á zq u e zp  1

Vengo, enî  ppomoverle^ 5 a^preppe^tí 
del Ministro del Ejército y deca^éE* 
dó con e 10dnsaju^dc? MMtetro€pa1 %m# 
pléa,di^Ii^p¿ctdr rMddíbo- dé 'prfoteS  
clase, conJa antigftédadxd^- díá>^3 del 
coi^rienMv mes,Lenída%vacante^pr%ivB 

^cM#tpprípa»m osiMa8idñtdé p^diiíM^i 
^éservasdéíDA

áé>*.

nueve..,

■" ' J É T Í Í f^ ^ ^  - . TT
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Servicios y  circunstancias del Inspec-  : 
lar Médico ele segunda clase D. A.n- ; 
gel Rodríguez Vázquez,
Nació el día 6 . de Septiem bre de : 

1867. Ingresó, previa' oposición , en el . 
Cuerpo de- Sanidad Militar, corno M é- 
pico segundo*, en 9 de Junio de 1888. ; 
Ascendió: a M ódico prim ero, en Mayo-: 
de 1895; a Médico m ayor, en Septiem - j 
bre de 19*02; a Subinspector M édico de j 
segunda clase, en Agosto- de 1913'; a : 

i Coronel Módico,, en Noviem bre de 1918,; 
\y a Inspector Médico de segunda ciar j 
se, en Abril de 1924.;

Sirvió: como- Médico segundo, en el i 
Hospital Militar de Madrid, en los sev j  
gundo-s batallones de - lo-s Regim ientos • 
de Infantería Lealtad y  Majencia y  en i 

¡elCole-gio de H uérfanos de .-María* G ris -; 
dina; de Médico prim ero,- en el prim er j 
batallón del Regim iento de In fa n te r ía : 
Zaragoza y  en el referido Colegí o  de 
Huérfano-s; en Cuba, en él escuadrón , 
de Vitoria, en el Regim iento de Caba
llería Borbón, con el que asistió a ope
raciones de cam paña; en la E n fe rm e -’ 
ría de Artem isa, D irector de la E n fer- i 
mería de la isla de Pinos, en el batallón j 
expedicionario del Regimiento* de In -j 
fantería R e in a y  en  e b fe s p ita l de Can-j 
delaria; y  nuevam ente en  la PenínsuA  
la, en ei Hospital M ilitar de Guadala-? 
jara y  en Alj batallón- de PenToepirriles; ’ 
le  M édico mayor., en ía Academ ia de 
A dm inistración Militar, en la asisten- 
<cia<al personal de la Com isión L iq u i
dadora de los Cuerpos di su el (os de ; 
Cuba y  Puerto Rico y en el M inisterio 

>ie la G uerra; de Subinspector Médico - 
:ie  segunda clase, de Jefe, a las órde- - 
■les- de los Inspeeters M édicos Sánchez ■ 
de la Presa., Goll Z a n u y y  López Brea, : 
y en la Comandancia general de Invá
lidos, y  de Coronel Médico ha desem -i. 
peñado la je fa tu ra  de Sanidad M ilitar i 

5 de Mallorca y  d irección  ;iél JJoapitál i 
Militar, de Palma, el cargo de ¡D irector j 
del Hospital M ilitar de Burgos e in
terinado en distintas ocasiones la Ins
pección de -Sanidad’ M ilitar de ía  sex
ta i Región, y  posteriormente ejerció él 
cá%o de D irector del Parque Central 
de Sanidad M ilitar.

Be Inspector Médico, de segunda el aK 
sé ha'"désempéñado - él' cargo dé Inspec
tor de Sanidad Militar de la segunda 
Región y  desde Febrero de 1926 vie
ne ejerciendo el dé 1.a sexta Región, j 

dia des^njtóado diferentes e hn- 
portantos comisiones del servicio, y 
éntre ellas, en su actual empleo, la de 
nuembro del Patronato dé honor del 
Segundo Congreso de Ciencias Médicas 

^y Exposición dé Medieihai ce Higiene i, 
en Sevilla del 15 al 20 de 

BcMbre <fe 1124 y  p w  su col abora- 
iióii en diehb cometido» él Jurado» d é ;

Expedición lé concedl'ó ;el diploma i 
fel Granó Premio* V

tomado parté én
dfe Módico primero, hahiénlío aJ- i 

por los m allos élfe co®n I 
m M m  las ^ u ien tes  r i

por ef aostenide» én |t®e  ̂|
el 16 de Marzo dé 1896. í

®ftiz rola <te primera 
$*** M ilito por
íNftta m m  de E ^ ie m b e fe  m m  i

Medalla de Cuba.
Sé halla además en' posesión de Jas 

siguientes condecoraciones :
Cruz, Placa y  Gran Cruz de San Her

menegildo'.
Placa de segunda' clase ele Ja Cruz 

Roja Española.
Medallas ele los Sitios de As torga, 

de la batalla de Puente Sampayo, de 
las Cortes, Constitución y Sitio de Cá- ; 
diz y  del H om enaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y un años y más de 
cuatrU' meses de efectivos servicios, de 
ellos cinco años y  seis mesee en e l . 
em pleo de Inspector M édico de segun
da clase, y hace el núm ero 1 en la es
cala de su clase.

N ú m .  2 .0 5 4
V en g o  en n o m b ra r  In sp e cto r  de! 

Sanidad M ilitar de la  sex ta  R e g ió n ; 
al In sp e c to r  M édico  de p r im era  c ía -  
se D . A n ge l R od ríg u ez  V ázquez.

D ado en P a la c io  a v e in t isé is  de 
S ep tiem bre  de m il n o v e c ie n to s  v e in 
tinueve-

ALFUN&D
'Ejército, ,

J u l io  d e  A jrdanaz y  C r e s p o , j

Núm. 2 .0 5 5 . ¡.
Vengo en nombrar Jefe de S e c -  

ción .del Ministerio del Ejército al 
Inspector Médico de segunda, clase. 
D. Félix Echevarría Uguina, actu al j 
Inspector de Sanidad Militar de la 
Segunda Región. j

Dado en Palacio a veintiséis d e ; 
Septiembre de m il novécien toé yein- i 
tirmeve. . " j

< M m m m  I
El Ministro <fel Ejército,

                  Núm. 2.056Vengo en nnambrar MspaGtor, vde 
yJianJtod Militar #e la segunda Re

gión al Inspector Médico de Según* 
ida ochase D . Manuel P uig Cristia n  

Dado en Palacio a veintiséis dej 
>gefdÉ em blé de j t ó l  n o v le t e i t ó s  yein-; 
rM adeye^ !

A U 'Q S a O
£ EI Mkiíítro dtl Ejército,

Ju l io  m  A h u a n a z  y

Núm.. 2.057 |!
’ J b i . ' a  bervicids,i

y apti-j
ludes del Coronel Médico Fran- 
cisco F ernández Victorio y Cociña, j 
úm im  elasilleaéo en m  empleo y : 
Cuerpo para el ascenso ipr #ec-.í

ción por la Junta Clasificadora cpR 
rr espon di ente, según consta !en *e|, 
cuadro de ascensos formulado a| 
efecto; a propuesta del Ministro del' 
Ejército y  de acuerdo óori el Con<*f 
se jo de Ministros, /

Vengo en promoverle al empie^ 
de Inspector Médico- de segund^ 
clase, con la antigüedad del día 2\ 
del corriente mes, en la vacant^ 
producida por ascenso de D. Ange| 
Rodríguez Vázquez.

Dado en Palacio ¿  veintiséis 'M : 
Beptiembre^de mil novecientos vélSÓ' 
tinueve. /

A l l o m o  ]
El Ministro del  B fétd í^

J u l i o  d e  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

Servicios y  cireunsim cias del Coronel.
Médico D . Francisco Fernández Vie*
torio y  Cociña.

Nació el día 19 de Febrero de 1866. 
Ingresó, previa oposición, en el Guer-;¡ 
pe de Sanidaa Militar, come* Médico 
segundo, el 9 de Enero de 1891. Ascen- 
dió: a Médico primero, en Julio de; 
1&95; a Médico mayor, en Febrero dé; 
Ií9f5; :.a Médko de se-;
gunáa clase, - después^ Rieniente) ceronéj
Médico, en Enero- de; 1915, y a Cor®ne| 
Médico, en Agosto de 4920.

: Birvió: de Médico segundo,, en .el 
HospiM Militar de Beviila, 
batallón del Regimiento Infantería d| 
la Constitución, y - m  comisión,. err ia| 
Ambulancias del primero y  segwid(l 
Cuerpos de Ejército; de Médico #ri^  
mero, en Cubar en el Ecspital MélitsaS 
de Sancti Bpiritus,. en-el primer 
llón del Regimiento Infantería dé :Sag; 
Quintín y  Hospital M litar do Ban Am-^ 
brosio, y en la Península, en el '#riw 
mer bataMón de Artillería de ptoa % 
Comandancia de Artillería dét c-Wiia' 
Cuerpo de Ejército; dê  Médico^'m&yprj 
jm Ipsi Hospitales: MilJfares- de Ma;érM-í 

.Carabanebeb Vitoida y, en 
en el dê  ̂ Tarrag^a;^v m  -áft- A s is te n ^  
de .señores; Generales de cuartel f ,' def

- reserva y  Jefes, y ; ©fetales, - exceden iúfy
- y de, reemplazo, en Madrid, y aAa 
que este último ejerció el cargo 4¿ 
Profesor de la Academia Médico-Mi-' 
litar, y de Subinspector Médico de seA 
gunda clase, después Teniente coronel) 
Médico, en fa AMstenéra del persoiíat 
de Plana May@3? fe  la Capitanía: ge-< 
neral y , Subinsoección de * 1 a- segunda'' 
Región, en (1 Real Cuerpo de Gitardfa^ 
Alabarderos y  de Estu^iós’*'<4̂ ’ 
la 'Am érniio. der Baaiédad MiMar.

De Coronel Médico ha prestado 
servicios en el. Mkiisterio de la Gue-*¡ 
rra, y sin causar baja en el mismo fu-é ; 
destinado enr Octubre de ®  a rlesOTí- ¡ 
tpeñar, en comisión, el cargo 
tor del Hospital Militar de Te luán'* i 
cuyo cometido desempeñó hasta el 1.6' j 
de Julio del aio^ siguí^úfe* qiie; regresó! i 
a la Península y  m  $éiml&g#é w m á im *} 
tino; el cargo de Jefe de Sanidad M#í/ 
litar de Ceuta-Tetuán y el de la 
mandancia dé <Hcho’ Clierpo de Ceutiffif 
Tctuán v Jefaiui^a de Sanidad Milité^
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3él territorio, y eq la Península ha 
éjercido el mando dél octavo Regi
miento del Cuerpo1, y desde Octubre 
/de 1925 viene desempeñando la direc
ción del Hospital Militar de Málaga é 
interinado en diferentes ocasiones la 
Inspección de Sanidad Militar de la 
Segunda Región.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, entre 
alias, en 1918, la de auxiliar al Comi
sario regio en la revista de alta ins
pección dispuesta ¡para revisar los ex-< 
Redientes de individuos declarados ín- 
.átiles sin intervención de Tribunal 
)nédico-militar en la Comisión mixta 
¿e Reclutamiento de Madrid.

Es autor de las obras tituladas “.Enu
cleación y prótesis ocular”, “Notas de 
ierapóutica ocular. — El Dispensario 
Oftalmológico del Hospital de la Santa 
Cruz, de Barcelona1\

Ha tomado parte en las campañas 
de Cuba, de Médico primero, y de Afei
ta, territorio de Ceuta-Tetuán, de Co
ronel Médico, habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraídos las re
compensas siguientes 

Dos Cruces rojas dé prim era clase 
Ael Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates habidos en 
la Jag'ua y Loma de F e l i p e  (Pinar 
Sel Río) el 24 de Septiembre de 1896, 
r por los servicios de campaña pres-* 
indos ha-stá el 30 de Junib de 1897.— 

Cruz bicolor de tercera clase del Mé- 
*ila Militar por los servicios en el te- 

/ri torio de Marruecos en el período 
emprendido entre el 1." de Agosto ele 
Í924 y 1.° de Octubre dé 1925.
. Medallas de Cuba y de Africa.
Be halla además en posesión de las 

rttgiulentes condecoraciones:
Mención honorífica.
Tres Cruces blancas de segunda cla- 

,e del Mérito Militar, una de ellas peit- 
donada.

€ruz y Placa ele San Hermenegildo^ 
Medalla de Alfonso XIII.
Está autorizado para usar sobré el 

unifórme la Placa de Doctor del Claus
tro Universitario a los actos que con
curra con el carácter de Doctor.
’ Cuenta treinta y ocho años y más de 
tyelio meses de efectivos servicios de 
Oficial y hace el número 1 en la escala 
le su clase.

Núm. 2.058.

Vengo en nom brar Inspector de 
Sanidad M ilitar de la octava Re
gión al Inspector Médico de segun
da clase D. Francisco Feinández- 
Victorio y Cociña.
; Dado en Palacio a veintiséis de 
Jteptíem bre de mil novecientos vein
tinueve.

u&onm
El Ministro del Ejército,

i J u l io  oe  A k d a n a z  y  Cr e s p o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 36 3

Ilm o , Sr.: Verificadas las oposicio- • 
nes anunciadas por Real orden fecha 
27 de Julio último para la provisión 
de una plaza de Oficial tercero del 
Cuerpo Auxiliar Administrativo de 
esta Presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do nombrar a D. Fernando Pérez Mar
tínez Oficial tercero de Administra
ción civil del Cuerpo Auxiliar Admi
nistrativo de esta Presidencia, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, y que 
este nombramiento surta los efectos 
legales desde el día 1.° del mes de 
Octubre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. paia 
su conocimiento y /efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 ,le Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Jefe del Cuerpo Técnico Admi

nistrativo, Oficial mayor: de esta 
Presidencia.

MISTERIO DI JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 1.135.
Ilm o . Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secreta
ría, vacante por promoción de don 
Emiliano Corral, en el Juzgado de 
prim era instancia de Villareay.o, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse pos traslación como com-. 
pendida en el prim ero de los casos 
señalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911 , mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922 ,

S¿ M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien nom brar para desem peñarla 
a D. Manuel Muñoz Guerra. Secre
tario judicial de Herrera del Duque 
y más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás con
cursantes para su remisión al Juz-* 
gado de procedencia, lo digo a V. L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I 
muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiem bre de 1929 .

.... ... PONTE
Señor Presidente de la Audienpiá 

d e  1 '

Núm. 1.196.
Excrno. Sr.: Accediendo a lo so-; 

licitado por D, Ramón Chorro Lio-. 
pis, Abogado fiscal de entrada, coii 
destino en la Audiencia .provincial 
de Santa Cruz de Tenerife,

S. M. el R ey  (q. P. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar-; 
tículo 39 del E statu to  del Ministe
rio fiscal, en relación con el 33 del 
Reglamento para su aplicación, ha 
tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedencia 
voluntaria^

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Seplienf-, 
bre de 1929.

PONTE

.Señor/ F iscal del Tribunal Supremo,

Núm. 1.197.
Exorno. Sr.: De conformidad coa 

Jo. dispuesto en el apartado e) del 
artículo 12 del E statu to  del Minis-.
térió fiscal, en relación con el 21 ^
del Reglamento aprobado por. Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1926,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido, )
a bien nom brar Abogado fiscal de. 
entrada, pon destino a la Audien
cia provincial de Santa Cruz de Te.-, 
rierife, en la vacante producida poij 
excedencia de D.; Ptamón Ghoi.ro, a 
D. Luis Mazo Mendo, Aspirante al 
M inisterio fiscal con el núm. 10 en 
la escala del Cuerpo formado por, 
Real orden de 6 de Febrero de 1928*

De Real orden lo digo á V. E* pa-í 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E* muchos 
años. Madrid, 26 dé Septiembre de 
1929.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 1.198*
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 

dispuesto /en la Real orderr de 29 da r 
Junio último,

S. M. el Rey  (q. D. ,g.) ha (cuido a 
bien disponer sean dados de baja en 
el Escalafón de la Carrera judicial, 
por hallarse comprendidos en el nú* 
mero tercero , y en el sexto de la ci
tada disposición y no haber dado cum
plimiento los primeros a lo ordena
do en los números primero y segun
do de la misma, a lqs funcionarios en 
situación de excedencia desde hacfc
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más de diez años que a continuación 
se expresan:

Magistrados de térm ino.

IX .Carlos González Roí.hwos.

Jueces de térm ino.

D. Alonso Coello y Pérez del pulgar. 
D. ASanfos Cueto Ruidíaz.

Jueces de ascenso.

D. Juan Navarro Reverter y Gomis.
■ D. Francisco Ainat Albarracín.

D. Antonio María Po-veda Sánchez.

Jueces de entrada.

D. Luis Alemán Barragán.
IX Manuel García Alvarez,
D. Em ilio Catarineu Agudo.
P . Luis Gallinal Pedregal, 
b. Francisco López Acebal.
D. Ramón Tópele de los Ríos.
D. José Senovi-lia Borrego.
D. Antonio Montero de Espinosa.
D. Mariano Reina Montilla.
D. Esteban José Ortí Gortacáns.
D. Dionisio Fernández de Retana y 

González de Giralde.
D. Pablo García Avecilla.
D. Joaquín María Agrá Cadarso.

, D. Manuel Vargas Chacón.
D. H ipólito González Rebollar.
D. Ricardo San Juan Ruiz.
D. José Blanco de la Viña.
D. Jesús Rodríguez Montero.
D. Manuel Martínez Garlón y de la 

Serna.
D. Mario Aristoy Santos.
D. José Antonio García de Castro. 
D. José María Catalá Gand.
D. Enrique Pérez Ardá.
D. Vicente Villanueva Marugán.
D. Manuel Llanos Chinchón.
D. Avelina Fernández de la Poza.
D. Tomás . Forns Contera.
D. Leopoldo Hinjos Rodríguez.
D. Vicente Sánchez Serrano.
D. Manuel Latorre Badillo.
D. Paulino Huertas Lancho.
D. Niceto Valverde Herrero.
D. Juan Castrillo Santos.
IX Rafael Lozano Zorzánc.
De Real orden lo digo a V. I. a los 

afectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
feúchos años. Madrid, 26 dé Séptiem- 
tac de 1929.
*< PONTE

jS,efíor D irector general de Asuntos ju-
■ dioiales y eclesiásticos.

N úm. 1.199.
I l m o . S r :  V ista  la propuesta de 
Revocación de libertad  c ondíc io nal 
a Manuel Lozano Dom ínguez, que 
form u la  la Com isión prov in c ia l de 
Dihertad condicional de T o led o :

Resultando que a dicho penado 
le fué concedido el beneficio por 
Real orden de 18 de Mayo de 1929, 
hallándose a la, s*azon reclu ido en 
el R eform atorio  de Adultos de Oca- 
ña, que fijó  su residencia en M ur
cia (ca lle  de M ariano Vergara, 21), 
qué no ha rem itido ios in form es 
reglam en tarios de Junio y Ju lio ; 
que no se ha presentado en el lu 
gar donde fijó  su residencia ; que 
trató de cobrar va lores que no eran 
suyos*, y que sustra jo a un com pa
ñero algunos lib ros :

Considerando que la libertad con
d icional se concede como m edio de 
prueba de que aquellos a quienes 
se o torga  se hallan correg idos y 
dispuestos* a observar: exacta y
puntualm ente las reglas a que se 
encuentran som etidos corno lib era 
dos y que la in fracc ión  de ellas re 
vela no ser m erecedores del benefi
cio que le.s fué o torgado ;

V istos los artícu los 44 y 45 del 
R eglam ento para la ap licación  del 
Código Penal en los Serv ic ios  de 
Prisiones, y  de acuerdo con lo in 
form ado por la Com isión asesora 
que V. I. d ignam ente d irige,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha re 
suelto revocar la libertad cond ic io 
nal que ven ía  disfru tando Manuel 
Lozano Dom ínguez, sin pérdida del 
tiem po que se halló  en esta s itu a
ción.

De Real orden lo d igo a V. L  pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 26 de Septiem bre de 1929.

PO N JE

Señor D irector genera l de P r is io 
nes, Presiden te de la Com isión 
ases*ora de L ibertad  eoncfroiornl.

Habiéndose padecido un error de 
copia al publicarse en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del 26 del corriente mes la 
Real orden del Ministerio de Justicia 
y  Culto número 1.193 (página 1.985)" 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada.

Num. 1.183 (rectificada).

I lmo. S r.: Vista la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, Secretaría general de Asuntos 
Exteriores, de 15 de Ju lio  del corrien
te año, manifestando que la Legación 
de Rumania en esta Corte desea que 
se le comunique el nombre de los re
presentantes que designe el Gobierno 
español para que asistan al segundo 
Congreso de la Asociación Internacio
nal de Derecho Penal, que ha de ce
lebrarse en Bucarest en los días 6 a

11 del próximo mes de Octubre; t.rá< 
mitad o el expediente con arreglo) f. 
las disposiciones de las Reales órjde;* 
nes de la expresada Presidencia d&h 
Consejo de Ministros de 14 de JuMc;, 
y 31 de Diciembre de 1928, núme
ros 1.408 de dicho año y 1.° del co
rriente, del citado Centro, respectiva, 
mente, y teniendo en cuenta lo cLls- 
puesto en la Real orden circulan de 
la mencionada Presidencia, .número 
216, de 15 de Mayo último.

S. M. el R ey  (q. D. g.) a propuesta 
de este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros v  de a c .u » 
do con dicho Consejo, h l tenido- a 
bien aceptar la invitación de referen  
cia y  disponer sean designados pan 
que asistan al citado Congreso, come 
representantes de España, D, Eligen ir  
Cuello Calón, Catedrático de Derecho 
Penal de la Universidad de Barcelona 
y Vocal de la Comisión general d* 

i Codificación, y D. Francisco Javier 
; Elola y Díaz Varela, Magistrado dv 

ascenso. Juez de primera instancia * 
instrucción del distrito dé Chamberí; 
de esta Corte, otorgándoles la comi
sión con la duración probable de o®*-- 
torce días, declarando la misma cpf 
derecho a los viáticos y a las d ieta ! 
reglamentarios, y debiendo u tiliza  
dichos representantes para los viaje- 
por ferrocarril en la Penínsulas ldv 
pases dé libre circulación creados po£ 
el artículo 6.° de la R e#  orden ck 
28 de Mayo de 1926, en las condieio 
nes que en la misma sé expresan, de
biendo satisfacerse los gastos qué estf 
servicio ocasionen, calculados en pe* 
setas 9.910,26, con cargo al concepta 
que para estas atenciones figura cu 
el capítulo 4.°, artículo único de la 
sección primera del presupuesto dé 
gastos vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Septiembre de 1929;

PONTE

Señor D irector general de Asuntos j-tr
diciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

N úm. 193.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que sé Expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Francisco Solís Valdés y termina con 
José Ramón Fernández García, per-
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tenecientes a los reemplazos q u e  se 
indican, e s t á n  comprendidos en los 
artículos 284 de ia ley de Recluta
miento de 1912 y 42*2 del Reglamento 
de la vigente,

J S. M. el Rey (q. D. c.) se lia servi
do disponer que se devuelva a los in
teresados las cantidades que. ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio exi filas, según cartas de pago ex

pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien-: 
da que se expresan, corno igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo*

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

N OMBRES DE LOS RECLUIAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

francisco Solís V a l d é s . ....... 1925 Madrid.. „, ...........* Madrid.. , . .
Anastasio García Alonso.. .........................
Demetrio Gutiérrez Peñas.••••••...•» ••«••••••••••• 1925

1925
))

Idem ........... . ídem . c. •.... * .
El mismo .................. . . . . . . ......... *-* ídem.-. . . . .  • • • dern,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Luis Carrillo do Albornoz y del Rosal♦ • * • • • • • • • • • * • « i m á ' idem .. .. ........................................................... . Idem », . . . . . . .

jgnaeio Ortega Sánchez .  • . • • • . . . « « • • • • • • • • •  • .  • •. 1923 Piedrabuena Ciud ad Real •
tesé Martínez Alonso 1924 Sevilla . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o........
Man uel Martín B ucarat . . . . . . ..........* *

»
1924

ídem . .  » *-.** *•«*'. 
Víllafrannaiy  los P a la c io s ..** . . .  .
V il aplana . . . . . . . . . . . . ........ ...
Zaragoza.. „ . . « • «  . . « a . i, * . . « » . . . . .  
GüS1! elion * • » • * . • •  . . . o »  •»
San Sebastián

Idem, •••**■««* **•*<>.••.»
Sevilí a . .  ..<,..«%**•• * •.

Sebastián Besora Besora . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Jfesé bateter San¡]oaqmn■«• «>-«.. .*'-*•••>»'.• ««.»*••*.»
Manuel Vicente M arza.......... . . ...............................
Mauricio García Ibáñez • * . . . . . . .  . .

1925 Tarragona........
1925 .
1925
1925

■Zaragozas........................
Gastoílon...«■» * «*•••..
Guipúzcoa*.

I®anue¡ Garmendia Tellería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Femando Olasagasti Olascoaga . . . . . . . ........................
tesó Qtegui Otegui . . . . . . . a e. . . . . . .  ..........................

Amador González Velázquez ...•••••••••
.lYYnrmfn Fra n ci seo Mui ños R u i z . . . •

1925 i d em • «..**•••«* Idem.
1925
1925

»
1925
1925

Ídoiíi-»< * •*•(*•«»«•..,. ..•«..«•i. »
Villabona ' 
■ i deni.» . «.«««*.  * * « . . • . « * • . .  
T amames »*.*«....-«...*•« * ...«• « . ¡
A Iba de Tormes

Idem.
Idem. «•*«.. 
Id em .. * . . .  * * 
balamanca . •.»-. * 
Idem

T̂ ciAxtti tí Arroz M e - n ó n d ñ z . . . . . . . . . 1914 Tineo
tesé  Ramón Fernández García . . . . . . . . . 1925 ©egana . . . . . . . . . . . .  * . • » . . « . » * .  ;

N ú m .  1 3 4 .

Exorno. S r , ; Hallándose ju stifica* 
do que los individuos que se expre^- 
jSA-n- en la siguiente relación, que 
empieza con Antonio Cappa Medi
na term ina con Eugenio González

cíe Haz, pertenecientes a los reem 
plazos que se indican, están com 
prendidos1 en los artícu los 284 de 
la  ley de Reclutam iento ée: 1942 y 
422 del R eglam ente la vigente, 

M. el £usr Oq. D. g.| se ser

vido disponer que se devuelva a,.loS 
interesados las cantidades que in-: 
gresaron  para reducir el tiempo da 
ser i cío en filas;, ¡segote captas/ de-:, pa
go- expedidas* en las fechas, con los 
números; y pcá? las D etegaotaiesi dg

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Antonio Gappa Medina...  . . .* . . *«*•*>.«.•«
VicenteSebastiá J M a r t í n e z . .*.« 
Rafctei Sanus Boti
OaiTo» Gasas Muntañer..................................................
Emilio Martínez Vilar ••••..•••.•*.•«• *• .•••••••*.

1925
1925
1925
1925̂
1925

puebla Larga................. .
Alboy.
Barcelona • «>• • . . .« • .. . . .
Id em ..... __

Granada*. • • • 
«yalenda
■ Alicante. ’• .•*•«,«

Idem • . . • * « * i »»* 
I dem 4  «* • • • • • •Antonio Costas’ Asbert. . . . .  .~*• . • 1929̂ Wém........... ............... ...

Joaquín Gasanovas Alsina. 1925 Tarraga. • Idem.
Idem •••-int «yitttiit*****
Vizcaya 
■» dem

t
Enrique Valls Pi 1925 Mátadépera •..«••••• . . . . . .  . .  .mm Bilbao. . . .  •• •«>■«*'• .•••••• •
El mismo,. . . . . . . . . . .  . .  • • • • • •••• ..•••.* *•••«••• * • 1925 Idem ..»*«•»«••••
Manuel López Vázquez.......... ..
Antonio Martín Valderas.•

1925
1925

IddUlt. ,  .  . .  . ta « t  M m  t  t  .  •'« • .  « •
I d e m .. . . . . .* . . . . . . . . . . .

Idem* * * ’» » » *  *•  
Idem. « • • • « • «  
Idem.
Guipúzcoa. • •• • •

1925 Sestao •
1025 ^an S^astiáin • • .• « • • « • • • • • • • • • • •

Mio*nñl MflrríniFZ Sáenz 1925 Badarán.... Jiegrofio
Vailadolid *«««*4 «•••#** 
Zamora.. • ***«%•

MaríaiEo Mangas antana. * * # •• • • ••«•••».«• • •*•••••
Felipe Gómez Prieto ••• •••••*. 
Éiiigó^ González t e H a z *••■■■

1925
I928E
19201

Maejps . .  
Ylllarríti deiGámpoaí.
Y igo..*.** .% ii » « • *  •« >

. . .  ^  ,
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el depósito o  la persona autorizada; 
en forma legal, según previenen los 
artículos 470 y 425 de los citados tex
tos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocim iento y demás efectos. Dios 
guardé a y . E /m u ch os años. Madrid, 
g de Septiembre dé 1929.

ARDANAZ

Señores Capitanes generales de l£ p£t 
mera, segunda, cuarta, quinta, 
ía, séptima y  octava Regi&nél*

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe #& 

reintegrada
Pesetas*

JAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Madrid, núm. 1 . 22 Junio * * * *v* • 1925 947 A Madrid 98A38 ¿
Idem........................ • ••.................. .
Madrid, núm. 2 ••••... #

2
1

JllllO * . • e o II
Septiembre* .«•••»

1925
1925
1926

64 D 
4 D

Idem , . . . . . . . .  ... #.
Idem *.

500,00
68,75

Idem. 13 Septiembre . . . . . . 1.564 Idem •, • ** . . . 68,755
Idem. 8 F e b r e r o , . . . . . . . . .

E nero».
1924 1.468

680
Idem • 1,000,00

Ciudad R eal.., 22 1923 Ciud ad Real •«•••«•#«•••* 500,00
250j00
250,00

25 A  gesto . 1925
1926

772 A Sevilla • •, . . . . . . .  s « .«»*••
Idem .•*».»»»»•••»••••... 9 S e p tie m b re ,.,.... 161 C Idem . . . . . . . . . . . . . .  ••••••

Tarragona. ................................... • •.
Zaragoza, núm. 66 . 
Castellón

28
5

• 27

M ayo................
Mayo < • « « • « . « * « . . • 
Abril *••.«•••.... •

1925
1925
1925

568 
139 
607 A

Idem * • « « « . « « . . . . . . . . . . . .
Tarragona . . .  * . « ,  •
Zaragoza

500.00 
500jOO 
500¿00
250.00 -,  2t 

15
Jumo  ̂ .  ^ . 1925 619 Castellón

San Sebastián «•••..»*•• . « •« «• « • • Eixero. . . . . . .  M ,  #. 1925 200 San Sebastián . . . . . . .  • . . . . 500,00
1.000,00Idem,» . • * . • . . . . . . . . . . » . . « . • * . • « . «

Idem <■*. # . . . . . .  « * . . . .  • • • *-• • • •«• • • •
Idem.

8 1925 98 Idem • . . . . . . . « . , .
2 1 Tnllfar" * 1926 880 137150s

2, ,

10
10
30

Jtflio,. « ,  « »• . . . . .  « 
Julio»• « . . . .  . . . .

1925
1928

21
179

Idem  . .  t v » r * . « .
. Id 0 \YL ... . . .  «« . 
S a l a m a n c a , .  .  . . .  • • 
Idem •«* *• .  . . . . .  .

112,60* 
112 JO* 2wxm mmi
325p«r*

Ciudad-Ródrigo
Salamanca ............ ............................

Julio • . . . .  . . . • .« . * 
Julio ••...««

1925
1925

243
941

Pravia .................... ........... 29
■

Noviembre . • • • 
Ju lio ,. ♦ i • » » «* •• . . .

1925
1925

449
1,001

Oviedo* • * * * 
Pontevedra • •*

Hacienda qué sé Expresan, com o 
igualm ente la  sum a que debe ser 
reintegrad^, la cual percib irá  el 
individuo que; Mzú el depósito  Q la 
pefsuna a u to j^ za to  en form a legal, 
según previenen loé artfcrulos 470

y 425 t o  l o !  c ita d o ! te x to ! legales^ 
De' Real p iden  lo  d igo a Yw E. pa

ra su  con oeim ien te  y  dem ás efeü- 
t'os^ D i t o  gxiarde á -Y s E* m uchos
d loé i Madrid, 20 Septiembre de 1929.

ARDANAZ.

Señoreé' Capitanes., gen éra lé ! t o f f l f - i  
Segunda, tercera# M arta? léxíJb 
'séptima y  o p ia to  Rlgloifff¥i:

que se cita.

i' i E E C ^  DÊ  ^  PA®> Núinero Delegación de* Hacienda
SUMA

quedebea^
reintegrad**

Pesetas

CMÁ EEÍ'RffiiHaJTS#
Día Mes Ato

de
lacearía de> pago que expidió la carta de pago

Granada« . . .  . . . . . . . . . 12
7

Enero 1925
1925

284 Granada 500,00
Játiba Julio* *••••••.«••• 192 B Valencia. . .  ••«.••••*••••• 500.00

750.00
500.00

Alcoy*•,• . .  , ••••••r.....« 27 Julio 1925 513 Alicante .•••••••«•••••*••
Barcelona Tifim 53 . .  . . . . . . . 17 Abril . . . 1925 857 Barcelona
Barcelona níiin Fi4* * .  ̂ , 21 Julio, * * . . . • , . • • • • 1925 1.224 Idem ................ .. 500,00
Barcelona nflrn w  . .  . .  . 11

28
Febrero 1929 1.410 Idem.......... .. 562,50

500,00Tarrasa., . . .  • •••• Julio 1925 1.719 C Idem . , « . . . • • • • • • • • • • • •  * .
Idem . .  . . . . . * 28 Julio, 1925 1.721 C Idem........ ................. .. 500,00
Bilbao •• 14 Enero 1925 156 Bilbao. .............. .. 500,Ü0
Idem 25 Abril.. . . . . . . . . . . . 1925 528 Idem .. .............. .. 50,00
Idem ................................... ..... 15 Enero 1925 193 Idem. 500.00

500.00 
206,25

Idem ••••••••.«. ••••••• • ••»• 28 Mayo - 1925 388 Idem ............ ..
Idem 13

27
2

Julio * *••««••••••• 1925 303 Idem
San Sebastián Abril, • 1925 734 San Sebastián. 412,60
Logroño ••••• . •••« Julio, * « « k 1925 17 Logroño................ . •••• 56,25
Medina ófil Camno- 19

27
Agosto 1925 514 Valladolid.. . .  .................... 500JOO

206125Toro..................  .............. .............. Junio 1925 574 Zamora.
V i g o . . . . . . .................. 20 Julio* .!••««•*•••• 1925 629 Pontevedra 25^00
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’ Excmo. S r . : Hallándose justificado 
que. los individuos que se expresan 
pn la siguiente relación, que empieza 
ion Pedro  Tobares Luzón y te rm ina

con Celestino E s p inos Hernández, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de ía ley de Recluí a- 
miento de 1912 v 422 del Reglamento! 
de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir  el tiempo de ser
vicio en filas, según carias do pago ex-

Relación
— ■■■       —     : —   — — —        — — ^

PUNTO EN QUE FUERON ‘ ALISTADOS 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos ~ ™  ,
Ayuntamiento Provincia

I.»   I . .  ,                .... , . .  |    . ■■■

?edroTobares L u zó n ...................................................     3925 M adrid.  ... M a d r i d . . . . . . . . ..............
Juan José Coronado R am írez............................... . ..................  1924 T o l e d o  .....................  Toledo  ......... >.................
Julio Martín Díaz......................................................................    1928 San Martín de P usa ........... . I d e m .   ........ ..
31 m ism o   , I d e m . . . ................................ I d e m . . . .............. , . ..........
Angel Baena L a str e   ......... . . , ....................................... 1925 Montilla    . / ...............  Córdoba.............................
Antonio Lu que P ro lon go ............................................................  1925 M álaga ...’.’ . . . / / / . . / . ............... .. M álaga  .......... .
£1 m ism o ............................................................................ . . .  » I d e m . . .  . . ’. / ......................... I d e m . . ................. ..
Francisco Gallego R ojas...............................................   1925 ídem ......................................... I d e m .   ..................
José García M artínez........................................................   1925 Requena;.............................. .. Valencia ................
Evaristo Rico Pastor....................................................     1925 P in oso  ...............   . A l i c a n t e . . . . . . . . ...
Angel Francés Pérez  ......................................   1925 Relleu......................................  I d e m . . . . ........................
Gonzalo Cortés Giuer . .................................................................  1925 A lcoy ................................................ .. Id e m  .
Jaime Sánchez R uiz  ................................................     1925 Lorca................................... M urcia  .......... .
Trinidad Cantos Romero  ........................................    1926 Albacete  ............................... A l b a c e t e . . . . . . . . . . ........
Carlos Sagrañes Vives  ................................................................ 1925 Barcelona............................................. Barcelona, . . . . . . . . . . . . .
Juan Oasanovas Del tor   .......................................    1925 I d e m . . . . . . . . . . . . . .................................................................. I d e m . . . . . . . . . . . ...........
Ramón Esteve Baliús..................................................................... 1955 V ie h ..........................................    B a r c e lo n a .. ,....................
José Marín Mareca   .........................................    1922 Zaragoza........... Za r a g o z a . . . . . .  .
MiguelSuñé Jordá..........................................................     1925 Idem".... . ...........   . I d e m. . . . .
Alberto Antón T o led o ....................................................      1925 San S eb astián    Guipúzcoa
Basilio Goenaga C eberio.................................................    1927 Tolosa  ...................................................................................... Idem ...................
Alfredo Salvador del Campo................................................   1925 Magaz   .... . P a len c ia .................... .
Antonio OlmnsUnturbe...............................................     1925 Vailadolid............................... Val ladol id. . . . . . ............
Antonio San Basilio Uruefia  ..................................     1925 Idem.. . . . . . . . . . ................ Idem .
Luis López Sors y F re ire .............................................    1925 Corufia............. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  Corufia./  . . . . . . . . . . . . . .
Sevériano Vázquez Dorado.........................................................  1925 V ig o  ....................... Pontevedra.................... .
César Saco F illo y   ..........  .'............................. 1929 M o n f o r t e ............... / .............  L u g o  ...................
Baltasar Yban V aldés...............................................    1924 L e ó n . . . . . ; ........... ................. L e ó n . . . . . , , ..
ilion  so Alonso Jorge....................................................      1925 Santa Cruz de Tenerife!! ! ! ! / / / ! !  Santa Cruz de Tenerife,.
£1 m ism o..........................................................................................  1925 Idem ....................................................... I d e m , . . ,  ...............
José Guerra Marrero ...........................................................   1925 A ruces................ ........................ Las P a lm a s.............. .
Enrique Suárez Medina...........................................................   1925 I d e m . . . ........................  . . Idem ...................................
José Ramos R am os........................................................................ 1925 Guía „.......................... .’/ . . / .  I d e m ./’................ -•
Celestino Espinós Hernández   ............................................   1925 T ías  / / ! ! / . , »  . I d e m . . / . . . ¿ .

Núm. 196,
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

»é ha servido d isponer se úevuel-  
Vá al p erson a l que se  expresa en  
la  adjunta re lac ión  las 'cantidades

que in gresaron  para reducir, el tiem 
po de serv ic io  ezi.filásf, p o f .hallar
se com prendidos en lo s preceptos  
y  ca sos que se  indican , según  car
ia s  de p ago exp ed id as pn ia& fe-r

jchasf, con lo s n úm eros y  poí; la D e
legacion es de H acienda que se. ex
presan, com o igu a lm en te la sum a  
que debe ser rein tegrad a, lá cual 
percib irá  el individuo, que hizq ei
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peu ida s 011 1 a3 foe iias, • con 1 os 11 úme- 
ros y por las Delegaciones do Hacien
da que se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percib irá  el individuo que hizo

el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previenen los 
artículos 470 y 425 de los citados tex
tos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
13 de Septiembre de 1929.

ARDANAZ

Señor ...

que se cita ,
------------------------------------ ------- -------- ---- ----------------------------------  „ ,......——       i '........  ......

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número , SUMA
OAilA DE RECLOTA      d.

D I. Mes Año t o o s t l o d e p ^ j  1 ” » * W

Madrid, núm. 2 . . . . , --------. . . --------- 31 Marzo  1925 1.027 D M adrid....................................... 168,75
Toledo.. . .  o. . . .  ........   2 Febrero   1924 309 Toledo......................................... 500,00
Talavera..  ...........................  30 Julio...................... . . .  1928 1.223 í d e m . .........................  93,75
ídem   .............  6 Agosto  1928 148 Id em ....................................   31,25
Lucen*............................    22 J u n io    1925 707 Córdoba...................................... 500,00
M á la g a ..........................   22 Julio   1925 796 M álaga .............................  750,00
Idem   13 Septiem bre.. . . . . .  1926 626 Idem .............................................  750,00
Idem       9 J u lio   1925 339 I d e m ...............................  500,00
Valencia, núm. 38   8 J u lio .   1925 230 C V alen cia ..............................   500,00
Alicante    29 M a y o . . . .    1925 582 B Alicante....................................... 187,50
Idem............................................................ 26 Julio   3927 513 A  I d e m . . . .....................................  750,00
Alcoy.  23 Mayo . . . . . . . . . . . .  925 502 Id e m ............................................ 500,00
Lorca.......................................................... 29 M a y o    1925 992 M u r c i a . . . . ......................  650,00
Albacete  ...........    30 J ulio   1926 540 A lbacete..........................   750,00
Barcelona, núm. 5 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 J u l i o . . . . . . . . . . . . .  1825 848 Barcelona................................... 750,00
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .    8 Abril     1925 422 Idem ............................................   1.300,00
Manresa     31 J u l i o . 1925 2.051 Id e m ..................    500,00
Zaragoza, núm. 65  8 F e b r e r o . . . . . . . . . .  1922 538 Zaragoza   250,00
I d e m . . . .     29 Julio. . . . . . . . . . . . . . .  1925 594 B I d e m . . . .  . . . . . . . . . .  1.000,00
San Sebastián..••••••••••••••••• 28 Julio   1925 638 San Sebastián ................  650,00
Idem  4 J u n io     1927 154 ídem ......................  140,65
Palencia  ................    13 E n e r o . . . . . . . . . . . .  1925 188 P a l e n c i a 500, 00
Valladolid.....................................   23 J u lio .    1925 568 Valladolid..................................  750,00
I d e m . . . . . .............    4 Junio . . . . . . . . . . . .  1925 152 Idem  .....................   487,50
Coruña.  ....................    18 Ju n io ........................  1925 946 Corufia......................................   500,00
Vigo  .......................     5 M ayo. ....................  1925 134 Pontevedra..............................   500,00
Monforte   21 M a r z o . . . . . . . ............ 1929 797 L u g o . . ........................................ 81,25
León  ......................    14 Febrero.......................  1924 567 León     500,00
Tenerife.................        8 J u n ió   ...........  1925 315 Santa Cruz de Tenerife. . .  243,75
Idem  ...............       9 J u n io   .............. 1925 352 Id e m ...........................    131,85
Gran Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 A b r i l . . . . . . ..............  1925 534 Las P a lm as .....................  650,00
I d em . . ......................    8 Julio......................  1925 70 Id e m ............................................  60*00
Idem      31 Julio......................  1925 663 Id e m ...........................................  6tó,($
Idem ...................    10 F e b r e r o ..................  1925 6 A r r e c i f e . . . . . . . . . .................. 1.000,0$

depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previenen los 
artículos 470 del Reglamenta de la 
Jey de Reclutamiento de 1912 y 425 
Se la vigente.

Dé Real orden lo digo a V* E. pa
ra su conocimiento y demás éfec[- 
t'os,? Dios guarde al’ S?.. 1  muchos 
años. Madrid, ?0 Septiembre de 192$.

m s m a z

Señores Capitanes genérales de 
segunda; tercera* cuarta, sextá, 
Séptima Jr octava Región®» y Se 
Canaria sf.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 724.
Ilmo. Sr. : Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Aduana de 
Behovia, por salida a otro destino 
de Raimundo Díaz, que la desem
peñaba .como cuarto,

S. M. el Re y  (q, g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 
3.5,00 pesetas anuales, por trasla
ción, a su instancia, a Germán Bra-: 
se.ro E.eliego.yen, que esPorte i:o  se
gundo, núm. 492, adscrito a la 
Aduana de Les.

De Real orden lo digo a Y. pa
ra los efectos correapondieriteSi 
Dios guarde a. Yf X- .muchos años. 
Madrid, 1-9 de Septiembre do 1929.

.CALVO BOTELO 

Señor D irector general de •Aduanas.

N ú m . 7 2 5
Existiendo meante una plaza ;dé 

Porteño en la Delegación ;de ña^ 
Rienda de la provincia de Ciudad 
Real, poii fa llecim iento de Diego 
Pinteño, que la desempeñaba como 
quinto,

S./5X d  Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, por trasla-. 
«ion, a su instancia, a Raimundo 
Díaz Moya, que es Portero cuarto, 
-núm. l .279, adscrito a la Aduana de 
flehovia.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
la  los efectos correspondientes^ 
D ios guarde a V.: S. muchos años* 
Madrid,; 19 de Septiembre de 19293 

GALYO BOTELO

íi^Sar •Peatonal de este 511-
- misterio.; :

Núm  726.

I l mo. ix tetiendo vacante u n í i 
plaza de Portero  en ¿te Aáuai^  M  
teftn, ¿por íaliecim iento Jtó Dionisio i 
Iradier, que la¿daseinpeñafca cateo 
segundo, * •

3 . M , eLR^v (q* g.) se lia Mr-;
vü&o conferirte, con el sueldo Se 
M 9Ü  ¿pesetas anuales, por trabar; 
clon, A  su instancia, a Basilio Ye- 
lasco. Sáenz, Portero ternero núme
ro 887, adscrito a da Delegación dé 
Hacienda en la provincia de Guf~. 
púzccte.

PeuReal di*den dd ¿Sigó a V. I- pa- 
&a los Mectos &o^&sn©h$icnles.

Dios .guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1929g 

CALVO BOTELO
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 1113 

Ilm o . S r.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por EL Cé- 
Sai: Bócapes Bánchez, Oficial de prR  
mera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad nacional, Ayudante de 
Sección del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XXM, en solici
tud de que le sea ampliada la eo- 
misión que le fué conferida por 
Real orden de A de Junio último, 
para realizar un curso de F isiolo
gía, Patología e Higiene del T ra 
bajo en el Instituí fur Arbeitsphy-; 
siologíe, de Berlín, bajo la direc-. 
eión .del Doctor Rubner,

:Mv/el ;R ey (q.^D. g.) ha tenido ; 
por conveniente disponer que la 
comistión .concedida al expresado " 
FE César Bécares Sánchez, a que 
se refiere la precitada Real orden 
(le 4 ;de Junio ú ltim o ,. quede pro
rrogada hasta el día 31 de D iciem
bre próximo; entendiéndose que 
durante el plazo objeto de da pre
sente disposición, el mencionado 

D á Cés'ar Bécares Sánchez iio ten- 
drá derecho ál percibo, de diefeas 
ni otros emolumentos; más que el 
sueldo que personalmente le co
rresponde.;

De Real o r d e n  lo digo a V. I .p á -  
¥& su conocimiento; % d e líás  éfec,-: 
feos. D ios guardo & Y? I. muchos- 
años. Madrid, 6 dé /Septiemhfé de 
1929.

..MARTINEZ .ANIDO 

Señor D irecto ! general ¿de. /Sanidad. 
Sel

Núm. 1114Vista la instancia presentada por 
doña María S o rá  y A lonso, Enfer
mera qou destino en esa Enferma
ste* solicitando le sfm concedí da te 
excedencia en el mtemo,

JL M* ql J im  (g. I>. $g¡, X ,M  Jte »wr-í 
.vido disponer &e acceda a lo so li
citado por doña María Será y Alte#-? 
so, declarándosela excédenlé en su 
cargo de Enfermera de esa Enfer
mería* con arreglo a lo dispuesta 
en el artícul© 41 del Reglamenté

de funcionario^ aprobado por Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918 

De Real orden lo digo a Ys S. pa
ta su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiembre (le 
1929.

MARTÍNEZ ANIDO 

geñor Director de la Enfermería 
“Victoria Eugenia” , de Chamar^ 
lín  de la Rosa.

Núm. 1.115..

Ilm o . Sr :  Habiendo sido eleva* 
da consulta a este M inisterio éñ 
el Mentido de que se señale el mo
delo oficial de la Medalla del Guer-, 
po de Inspectores municipales dé 
.Sanidad creada por Real orden nú-? 
mero 650, de fecha 31 de Mayo dé 
1929, y precisando esta Soberana; 
disposición los requisitos que debe 
reunir la medalla de referencia,

S. M. el Rey  (q g D. g.) se ha ser-; 
vi do di suponer que por este Ministe
rio no sé reconoce ningún modelo, 
de medalla oficial para dichas fun
cionarios, pudiendó .ostentargr| ¿fe* 
das las que reúnan las gontóai#« 
ñés señalada# en la Real M deñ 
se indica .anteriormente.;

De Real orden lo digo a V* I. pa
ta  s u  conocimiento y  dernás 
tos. Dios guarde á Vg I, mucho# 
añoSf Madrid, 26 dé Septiembre dé 
1929.

v MARTINEZ ANIRO
Señor D irecta! fgenentl de Banidatí

Núm 1.118.

E xm o . Sr.: Con motivo de ia Ex- 
posición .General Español.a m  han oí- 
ganizadq el Primer eongré$o YeferR. 
nario Español m  Barcelona y, te 
Asamblea Veterinaria Ibéroámoricana 
m  Beyilla, qué han (te te aui-
t a á  veteiiimste españote y  m i f e  
provédhasr^ ilm Jm  ¿ p ®  te «anidad 
piblteá ¿i i& m
de nuestra P tó ter 4 d  M m ~
(wabío mentíñíSQ >y prafesioiial 
ságnfflca te pr^ejacte de lo# Y e té itp r  

qué asistirán g
actos señalados.

En virtud de esto y  al objeto de ídaij 
mayor realce y yalor técnico a las ré-, 
uniones pyoyéctad&s;

B. M. el Reív (q. D, g.) se há ser-; 
y ido disponer qué las entidadés prq^ 
vih cía les y municipales, Centros y or
ganismos que dependan de este Mi- 
niételrio concedan autorización a los
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funcionarios veterinarios que presten 
m s  servicios en los mismos, siempre 
que las necesidades del cargo no lo 
íinupidan, para asistir al Primer Con- 
egreso Veterinario Español, que con 
•?;a.iráeler oficial y bajo el Alto Patro
nato de S. M. el Rey (q. D. g.), se ce* 
Teferará en Barcelona los días 5 al 15 
de Octubre próximo, y a la Asamblea 
'Veterinaria Ibero-Americana, que tam
bién oficialmente y bajo el Alto Pa
tronato dea S. A. R. el Príncipe de As
turias, tendrá lugar eii Sevilla los 
tifas v ! al 27 del mismo mes.

1.a .;ue de Real orden digo a V. E. 
fmrr ai conocimiento y demás efec
tos. ¡os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1929,

MARTINEZ ANIDO

fe ñor Director general de Sanidad.

Núm. 1.117.

Excmo. S r . : Con arreglo a la Real 
'*irdon de 12 de Diciembre de 19)24, 
s u p le m e n ta r i a  del artículo 33 del 
iHeglamento de 7 de Septiembre demm,

33. M. el R e y  (q . D. g.) se ha sér- 
vHi$o conceder un mes de licencia por 
taífermedad, con abono de sueldo en
cero, a D. Daniel Díaz Valle, Jiefe ¡de 
Negociado de segunda clase en ese (xó- 
‘Mernp.

De Real orden lo digo a V. E. para  
<oím conocimiento y efectos, con inclu
s ió n  del oportuno expediente. Dios 
guarde  a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1929.

MARTINES ANIDO

'Señor Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz.

 Núm. 1.118.

I lmo. S r .  S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
Uto servido disponer que durante mi 
«ausencia de osla Corte se encargue 
W. I. del despacho ordinario de los 
j u n t o s  de este Ministerio.

vBe Real orden lo digo a V. I. para  
%ii'conocimiento y efectos. Dios guar_ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 

Septiembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor D. José Tafur Funes. Director 
general de Comunicaciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.417.

limo. S r . : Visto el expediente de 
que se h a rá  m érito ; y

Resultando que D. Ricardo Sese
ra  Sansón, Catedrático y Decano 
que fué de la Facu ltad  de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, pop 
tes tam ento  otorgado a 8 de Noviem
bre de 1918, ante el Notario de di
cha capital, D« E nrique  Giménez 
Oran, luego de in s t i tu ir  diversos* le
gados, dis*puso que el res to  de .to
dos sus bienes, una  vez cumplidos 
aquéllos, se ad judicasen  á la re 
ferida F acu ltad  pa ra  facili tar,  con 
las ren ta s  de los piismos*, su s  en
señanzas :

Resultando que el Sr. Sasera  no 
nom bró P a trono  de la F undación  
que insti tu ía , si bien designó a l
ba cea al Decano de la F acu ltad  de 
referencia , con am plías  facultades 
y s*in obligación ~de rend ir  cuen tas :  

Resultando que, según m anifiesta 
el Decano dé dicha Facultad,» en 
poncepto de albacea del causante , 
él capita l  adjudicado a la m ism a 
asciende a 269.500 p ese tas  no m in a
les, en t í tu los  de la Deuda perpe
tua in te r io r  al 4 por 100, deposita
dos en el Banco de España, y la 
m itad de la pas'á núm ero  4 de la 
p laza de San Antón, en Zaragoza, 
va lorada  dicha p a r te  en 20.000 pe
setas, siendo dueños de la o tra  m i
tad  o tros dos señores:

Resultando que él citado Decano 
propone que se destinen las ren tas  
fundacionales  a la creación de be
cas p a ra  a lum nos que cursen sus  
'estudios, en las condiciones que 
m ejor se juzguen, y a la adquis i
ción de libros p a ra  uso de lo£ a lum 
nos en general:

Resultando que, concedida a u 
diencia a los rep resen tan tes  de la 
Fundación de que se t ra ta  e inte
resados en sus beneficios, no s*e ha 
presenado reclam ación alguna, y 
que la Ju n ta  provincial de B ene
ficencia de Zaragoza in form a en 
Mentido favorable a la clasificación 
qífe  se p retende:

Considerando comprendida esta 
Obra pía de cu ltu ra  dentro de los 
a rtículos 2,° y 4.° del Real decreto 
dé 27 de Septiembre de 1912, pues4- 
to que constituye un conjunto de 
bienes y derechos destinados ql in- 

- cremento de la enseñanza, reun ien 

do, además, las condiciones exigi
das por el 44 de la Ins trucc ión  de 
24 de Julio de 1913 p a ra  poder se r  
Clasificada como do beneficencia 
p a r t icu la r  docente:

Considerando que desde el Real 
decreto de la Presidencia  del Con
sejo de Ministros, fecha 29 de J u -  ’ 
nio de 1911, és te  Ministerio es el 
único competente p a ra  acordar se
pa e j a n t e s c 1 a s i fx c a c iones:

Considerando que no habiendo 
hecho el fundador expresa des igna
ción de P a tronos, corresponde h a 
cerla á este Ministerio, en uso de 
las facultades que le confiere el a r 
ticulo 5.° de la In s trucc ión  del 
Ramo:

Considerando que nadie mejor, 
-para desem peñar  el cargo que él 
Decano de la p ropia  F acu ltad  de 
Derecho de la Universidad de Zara-: 
goza, máxime teniendo én Cuenta 
la g ran  confianza que en él deposi
tó el caucante  al nom brar le  su al-: 
ha cea, con amplios poderes;

Considerando que los P a tro n o s  
de las Fundaciones pa r t icu la res  be- 
néfico-docentes, a teno r  de lo p re 
venido en los a rtícu los  19 y 21 del 
Real decreto  de 27 de Septiembre 
de 1912, es tán  obligados a p r e s e n 
ta r  p resu p u es to s  y rend ir  cuentas 
anuales  al Ministerio, salvo cuando 
el fundador les hubiera  expresa- 
mente  relevado de esta  obligación, 
lo que no ocurre  en él p resen te  ca- 

ya que si bien e! causan te  exl-s 
mió al referido Decano de rendid 
cuen ta^  fué como albacea, pero no 
conío patrono , cuya designación no 
hizo:

Considerando que, con sujeción 
á  lo dispuesto*'en el a rtículo  11 del 
citado Real decreto, los valores ál 
po r tado r  que hoy  constituyen  'el 
capital fundacional deben conveí;- 
lirse en una lám ina  in transfe r ib le  
de la Deuda perpe tua  in te r io r  al 
4 por  100, expedida á nom bre dé 
la Fundación, y la p a r te  qué ésta  
posee en la 'casa. núm. 4 'de' la p la
za de San Antón, en Zaragoza, ven
derse  en pública subas ta  p a ra  con
v e r t ir  después s*u im norte  en o tra  
lám ina  de la m ism a clase:

Considerando que aunque él ál- 
bacea tenía  am plios ‘poderes pa ra  
vender los bienes del causan te  esto 
era  d u ran te  el período de albaceaz- 
go, el cual term inó  con la ad jud ica
ción de los b ienes:

Considerando que, en su virtud, 
para  la venta  de la par te  de casa 
be referencia  debe incoarse  el ex
pediente especial que determ ina el
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artículo 54 de la Instrucción 'de 24 
He Julio de 1913, con arreglo a las 
jiormas legales establecidas:

Considerando acertada, en prin
cipio, la propuesta que para la in
mersión de la^ rentas fundacionales 
éleva el Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Za
ragoza, si bien deberá éste, como 
Patrono, redactar un Reglamento 
que som eterá a la censura del Pro
le clorado,

S. M. el Rey (q. D. g . ) r dé don-: 
furmidad con él dictamen de la 
Asesoría Jurídica, sé ha servido re
solver:

L° Que se clasifiqué de beneíl- 
éencia particular docente la Fun
dación instituida por D. Ricardo 
SSasera y Sansón a favor de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza, para facilitar sus 
gnseñanzas.-

2.° Que se nombre patrono dé 
la misma al Decano de la citada 
Facultad, con la obligación dé pre
sentar presupuestos y rendir guén- 
las4 anualmente al Protectorado.

3.° Que se apruebe, en princi
pio, la propuesta que dicho Decá- 
íio formula para la, inversión dé 
Jas rentas fundacional es?

4.° Que por él mismo Se pro- 
r€édá:

a) A convertir los valores al 
portador que constituyen el capi
tal fundacional éri una inscripción 
intransferible de la Deuda pública, 
% nombre de la propia Fundación.

b) A incoar él oportuno éxpé- 
rdiénté para vender, en pública #u- 
bastá, la mitad de la casa húmero 
4 dé la plaza de San Antón, éh Za
ragoza; y

c) A redactar él Reglamentó 
por que ha de regirse ésta Obra 
píaj y

5*° Que dé la presenté resolu
ción se comuniquen los traslados 
qué preceptúa él artículo 45 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913.

Dé Real orden lo digo £ *V2 I. pa- 
su conocimiento y efectos ópóf- 

Itoolu Dios "guardé y Vs I. ínuéhó’g 
üfío's. Madrid, 17 dé Septiembre dé

i CALLEJO

Señor Director géhérál dé Ense
ñanza superior, y  'secundaria. .

N úm . 1.418.
é  . . . . .  v- ■ /

Ilmo. Sr.: Vista la comunicacion 
elevada a este Ministerio por  el Se-

ñor Vicepresidente de la Junta para" 
Ampliación de Estudios e InvesUga- 
ciones Científicas, en relación con el 
estado actual de los servicios del Ins
tituto-Escuela de esta Corté, y  consi
derando útil y conveniente a los in
tereses públicos que continúe la en
señanza en aquel Centro docente, has
ta tanto sea llegado el caso de adop
tar una resolución definitiva en este 
asunto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer

1.° Que durante él próximo curso 
académico de 1929-30, el Instituto- 
Escuela de Madrid siga organizado de 
igual modo que lo está actualmente, 
sin perjuicio de las resoluciones qué 
luego puedan adoptarse.

2.° Que los Catedráticos de los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza afectos a su servicio continúen 
también en iguales condiciones qué 
durante él curso anterior, en tanto 
no se adopte otra disposición por esté 
Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
dé á V, I. muíchos años. Madrid, Í20 
de Septiembre de 192*9.

GALLE] O

Señor Director general de Enseñanza
superior y  secundaria.

Núrrt, 1.419.

I lmo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente del Comité E j ecutivo de la Jun
ta dé Patronato para la protección, 
conservación y acrecentamiento del 
Tesoro artístico nacional, y c con
formidad con lo dispuesto en , . re
gla 7.a del artículo 10 del Regla: ■ ¡cu
to; aprobado por Real decreto de 25 
de Junio de 1í928 para ejecución1 del 
Real decreto-ley de 9 de Agosto de 
1926,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bieii conceder la cantidad de 3.000 pe
setas para las excavaciones qué se 
llevan a efecto en la Necrópolis púni
ca dé Puig des Mulins, en Ibiza <Is- 
las Baleares), dé las qué es Delgado 
Director D. Carlos Román y Ferrer, 
las cuales sé librarán a nombré de di- 
chq señor contra la Delegación dé Ha
cienda de Palma de; Majorca, a Jus
tificar, de una sola vez y con cargo 
al crédito» consignado en él capítulo 
adicional tercero, artículo único, con
cepto único M  yigénié presupuesto 
de gastos,

De Real orden lo ;digo a V, 1, Jrtori 
su oonochnlento y demáa efecto». R k »

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 dé Septiembre de 1929. ;t

CALLEJO

Señor, Director general de Bellas Ar> 
tes.

Wúm. 1.429.

limo? Sr.: Vista la instancia pre?* 
sentada por él Presidente y Secre* 
tario del Comité ejecutivo del prb 
mer Congreso Veterinario .Español 
que. ha de Celebrarse en Barcelona 
del 5 al 15 del próximo mes de Oér 
tubré, en solicitud de que se auto
rice la Concurrencia de los P ro fe 
sores de las Escuelas Superiores 
de Veterinaria al referido Congreso* 

S. M¿ el Rey (q. D,: g.) ha teñid# 
a bien disponer que los Profesores 
de los expresados Centros docentes 
que lo deseen acudan ai referid# 
Congreso por los días que duren lat, 
sesiones del misino,; siempye que 
él número de los que sé ausenten 
no exceda de la tercera parte del 
Tlersonal docente afecto a la plan
tilla de hada Escuela, con él fin de 
qué la enseñanza rio se resienta.

Dé Real orden lo digo á V. I. pa
ra su cono cimiento y  demás efec
to^. Dios guárde a V. I. muchos 
Unos. Madrid, 24 de Septiembre de 
1929.

CALLEJO

geñor D irector general de Ense
ñanza superior y Secundaria.

Núm . 1.421.

Ilm o. Sr,: Vista la instancia pre- 
s entada por él Secretario general 
de la Asamblea Veterinaria. Ibero- 
Americana, solicitando autorización 
para qué durante los días 21 al 26 
de Octubre próximo puedan trasla
darse á Sevilla los* Profesores de 
las Escuelas Superiores de V elteri
nária que deseen asistir á la re fe 
ridá Asamblea,

S. el Rey (q. O. g.) há tenida 
ü bien disponer que io^ Profesores 
de ios mencionados Centros docen* 
t é s pu edan éoncurri r a dicha A Cohi
bí éá por los días que duren las se* 
«iones de la misma y siempre que 

$J húmero de los que se ausenten 
no exceda de la tercera parte del 
personal afecto a la plantilla de 
©adá Escuela, con el fin de que nc 
Sufra quebranto la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
fy su conocimiento y demás efec- 
|$íf. IMojS guarde a V. L  muchos
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años. Madrid, 24 de Septiembre de
1929,.
i CALLEJO

jSeñor, Director, general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES 

N ú m  1 2 9 3
Ilmo. Sr.: .Vista el acta de la sesión 

celebrada el día 30 del pasado mes de 
Abril por el Patronato local de For- 
inación profesional de Córdoba, en la 
que consta que, para dar cumplimien
to a lo prevenido en la Real orden de 
13 del pasado mes de Octubre de 1928, 
en virtud de la que se disponía se ’ 
abriese matrícula en todos los Centros 
de Formación procesional, se mmfáú 
p@r el Patronato citado %v&mmar. al 
Director de la Escuela Industrial de 
Cordoba para nombrar un Profesoi* 
que se encargue de las clases del pe
ríodo preparatorio:

Resultando que el citado Director 
nombró, en 3 de No-viembre del cita
do ano, al Maestro de Primera ense
ñanza D. Víctor Galiana Rodríguez, Ji. 
quien le asignó el sueldo de 3.000 pe
setas, encabándole de la explicación 
de Matemáticas prácticas y Ejercicios 
de expresión gramatical;

Considerando que, con arreglo a las. 
prescripciones contenidas en el apar
tado quinto del artículo 29 del libro I 
del Estatuto 4é  Formación profesión 
nal, de 21 de Dieiomtore próximo pa
sado, y ateniéndose ;a.r. Jo preceptuado 
en el apartado primero dé la Rea} 
arden de 20 de Julio último, que rg- 
'gpla, non carácter general y óbligato- 
fXo para todos, lo,s Centros de Eorma- 
eión profesional,. la forma de provi
sión de las plazas dé Profesoras y 
Maestros de las Escuelas de trabajó, 
no puede aceptarse en manera alguna 
que un nombramiento de la naJuraje- 
za del que se hizo por el Director dé 
lá Escuela Industrial de Córdoba á fa
vor dél Sr. Galiano pueda tener ptrsr 
efectividad que la de un encargo pro
visional é interino, ya que la misma 
Real orden dé 13 de Octubre tenía un 
marcadísimo carácter traneitorio, ade
más que la elección o designación se 
hizo sin qué mediara concursó, opo
sición ni ejercicio alguno, lo que Ta
ra tífica lo antes expuesto; esto es, que 
por la urgencia del comienzo de las 
clases se hizo con la misma urgencia 
el precitado noirdunmienL

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
g bien disponer : . ' '

1.° Que no procede aceptar la pro
puesta de ratificación del Tombra- 
mlento de Profesor del período pre
paratorio formulada por el Patronato 
local de Formación profesional de 
Córdoba a favor de D. Víctor Galiana 
Rodríguez; y

2.° Que la referida plaia habrá dé 
proverse en la forma que preceptúa 
la Real orden de; este Ministerio nú
mero 1.033, fecha 20 de Julio último, 
inserta en la Gaceta be Mabujo el día 
26 del mismo mes.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. .muchos anos. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1929 >

MINOS

Señor; Director general de Goiqiom-
ciones.

N ú m  1 2 9 4
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y. teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
,en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan él “Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. B . g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios dé dicho Subsidio en 
concepto de obreros,, cbp los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°) ,7 .°  y  8.° a los, obreros pa
dres de ocha hijos :

6.061. D. José Matilla; García —  
Fmana {AterfaJ, calle de la Rambla.

5.062., D. Eduardo Gojtzález Gon
zález.— (Avala), €. del 
Conde dé CReste.

6.063. D. Simeón Sánchez Alfaya^ 
te.— Avila, Francisco Webreda, 3.

5JMM. D. Raf&el Vázquez Moñino 
Aigi©Bidml#0 (Rad^ozl, Príncipe Al
fonso, 6.

O. Julio Burgos CíActeade. 
Badajoz, Joaquín Sama, 96ó 

1 ® .  P. Agüito Béiúto -Iteiéses*

AM oshó;
B&rldmg&s á te ^ (B u r g o s ) , M$m> %  

5$6$. ' Dj J&éMq: • Gómez 
SoMuengo (Burgos^, G. Rondiz 

5$6t. D. Manutó:
Prado dél Rey (GádizR Mm  
número 16.

5.070. D. Serafín Biaza Sabm-ádo.—  
Ebrtque (Cádiz ,̂ .

5.071. D; Rafael VeláMU®

: San Fernando (Cádiz), Tomas del Va? 
lie (Callejón).

5.072. • D. Hilario Hamiiz Arcos.—  
Ribatejadilla (Cuenca). I

5.073. D. Julián* Alcocer Plaza.— . 
Pera-lejas (Guenea), Palomar, 1 2 .

5.0?4¿ Fb Bernardo Hernández/ 
Sáiz.— Ribatejadilla (Cuenca)g

57075.; D. Santiago Cruz Grüz. 
Rubielos Bajos (Cuenca), Herreros, 
núrn. 5.

5.076.— EL José Castro. Lingeru 
fert.— -Faena (Córdoba);,

5.077¿ D. Juan Hurtado Pique? 
;ras.-r-Encinas ' Realeg (Córdoba^ 
Vega, 6,;

5.0T8. D,: Sebastián Fernández
Ruiz.— Pozoblanco (Córdoba), Bal- 
lista, 23.

6,07:9. D. Jomas García Pafraá 
Montial (Ciudad Real), Cuadrante,, 
¡núm. 14,

5.080.: D. Fernando Ponce Mu- 
EíHo..—  Puertollano (Ciudad Real), 
Ventorro Chozos del Río.

5.081 v D. Juan Manuel Huertas 
Serrano.-— Almagro (Ciudad Real), 
Elvira, 23¿

5.082, D. íLpribio Vozinadiaiio. , j  
M&rctóino,—  Puertollano » (Giudad 
Real), Viacrueis,

5.083, D, Antonio Aranda Can* ]
záie-z.— Bolaños (Ciudad Real), aa- I
lie del Calvario. 1

5.084, D. .Florentino Rojp Ri- 
món,-— Tnrrenueva (Ciudad BealL 
earreíera Valdepeñas¿

5,:Q86, D. C.atalino González, Víi* 
cas^-Torrenneva (Ciudad Retó), 
barretera Valdepeñas^

;5^6^ P, Botera Pedro Bbaíto 
Rayo.¿— Almadén (Ciudad ? Real)

5,087. D. Tomás Hidalga Gue*- 
vafai--#tedral3rv^na^^ (Ciudad* Real), 
Hag,/Covaebuela&.

5..088, D. Antonio Ruiz Puente 
BuaiiollanB (Ciudad Real)); Mendi-

D, Padreo Lili o 
Infantes (Ciudad 
núna* 4 %

5.090^ D. Franrisro Muñiz 
Üago^T-JPerstmare^^, Puebla? deí•

(La Gortma).
5.091. D. Andrés López Vázquez (: 

jlri|^a; (fLá Coruña). 
íi 5,ft92, P̂  AntóniP Pebji CaUé?
: lie— C.eryás, Ares (La CoruaaL-

5.093, D. Nicolás Lago a Pantín» 
Pedroso, Narón (La Coruña).

5.094. D. Blanuel Díaz IglesiaSi 
Valdoviño (La Córuñá), Pantín,

P ; fesé S m xhép  VarMa. 
’Rnainis^í B^nti^ó;: íí-n? Coi%xña).> ■
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5*096. s p¿ EAntonio ^Bianoo*~*Se* 
¿guetoo,- Valdoviño•; (X.a,ICoruña) - 

&097, D. r Faustino López /AmadO: 
.^a.,ODriiña/ oadlojiéntoe] la*FuenteóSe* ■ 
(vano, 6.
f ̂ 5t#98 € XX F r anói-seo- *MU iño-E.—P.a- • 

dép-^iarrai:;(LéEoFüúa).
* &O90.

LQuer/ *? (Gu^alójara)/  '•Cesv&iites»:: 5¿
5.100. >D. Dolores*Marrer o '"Súár ez.•’• 

Ftogas XGr^'EaimriaVpago ’de Pá-:;
•mito,

r;04M g '̂ D,; ■* Félix-■■ Sahtana vVélez.—•= I 
Aracas-Lá-s ;4Mtnas (Gran t/Canam),; j 
3ím  López.

: 5.102. D. Antonio Morales"' Trüjilip, 
fít?Mín ^Granada)*■ San >Setotstián.:

5.103. D. Antonio Martín -.Caorrillo.’ 
LznMloir (Granad^), eo£|ijo,.de¿ Ratone*. ? 
H s , *

i ■ 6X045 D. Vicente Yid&U Montpyá/; 
tGl&pada, * Mináis, h7¿.

5.L05. ... D. „• J , m  é¡ Antonio : Casetes 
Iparvágal.-^Huenajai1 (Granada], XbfK 
Ji^da?áe Xaa Gne^as? • i

5.106, D. á?t|Uiferá(>ft.?̂ acM8iS¿\ 
Hupuyaní GácerGasa's. ]

546,7g > D.>-JídguelyRe êsí j©atoeñLe-.—*:. 
¿Bu&tor ¥egaf (Granada), dalleíRdaL 
■ ^0408. ©..^Jo^éCOtejrojtRñ^Mgnez.**?: ’

(Hu<^),.!i^riiá.nOtetosV 3* 
i Dj'Jmú®  Lera; L im é-4E u esr, 

W» -^WntatvBefrtof io.
6.110S D. Juan de Di os MM* ó-r e n o * 

Montero.—Torredonj imeno * (Jaén)* 
E -M Il, D. ^García^ ;
® ealid a iReaX (Jaén)/ * Aldea dé SalitS ¡ 
ü ^ ’V ■ ' ■'"■‘ i-
’ Í*$£i2i oJDHJafcé tiBlaneas*-— •. •
Jla » ia L < ^  i
4fi.f4t3. : ID. /lA^siíií -̂ (©toFOT. López.*—*:; 

ÉÉctíáL *• Aldea de A£-
init# Nueva”. ■

S W  lD,¿ Antonio ^Riiiz aGtô isu-   1
Escañuela (Jaén), Hornos, 10.
S54ÍI5. i6D,'4Gonzák> ^Gafereía Rddrí-

*j»iaza P<*- ;
ftiólo.
13.116.; 7©,^2^Lif eéMwené Carpió.— • 

^eH tfiR etó 4»én ) * AMon- G
m mm fm ,  ' ;j

6.117. D. Francisco García Criado. 
vXJaén) ̂ tRspaMB,^©.

• &$J8J8.- V/D. IAndrés fRuiz > Garzón*—*

• &54® . RD .t1G y^g o rlid P Pé i«z^^ 
*íHa®me ŝc ^ p : R M f  {J$én)ynRoIK 
« : ,X W 4. *

%5M0  ̂ "D.v AntoniO ‘Rodr^nez Dosiá. 
^-*^¥íillánneva ^de^la^Reina * (fééñ)¿.

5ÍB91. * D. €Stósiaf
fenMfna ?(J&éft) $ iGaihkio *Aitd^ 7. 
^5Á&2. -m . *'AáBg8i& 

nédo4 HDogrono) Preciados? 35.,

; 5.123.; D. ¡ José Oiero Ferná.ádcz.^-i; i 
>Mâ mâ Mondoñedo.:i(IsAigQ).

,5.124. D Manniel * ló p e z  
■ Incio/ i(DugD). “Paeio”, , . í

.5.125. :: D.v¥al@ntín.Mpezt García,—c 
Betote-Sarriá (Dugo).
• - 5.126. D /í ¥id:al' -Gonsález .^ejorina.:>

-■• Renodo •■ de;./¥aid.etáé|ar:.r(tóóii). j
:■■ 5.1:27. : Boñaí^Doloms ¿YeniwabBax-j 

idnu,~^Lieéna Féáerioo^BcReYa^ma^ 8. 1 
;55.128. ;D. Antonios :Go!iizález v Pérez,1 

‘■:Lé’ón>.̂ ‘i Renueva,? 16.
: í 5.120. ..;D. bernardo^ JEoraia, ̂ Matías. -: 

-Ponfer:rada-4I¿eén) ̂ Hospital, .6,
543'0¿ l;D.,- José?fEscianclano 

■f'na.~~íO&@jo! 'de ¿aPeña Gistierna.(Doén).:
‘i,5.181. i D.: 'José /Alési.Dlazr^Yéiez-; 

^átega?pá4a^a)^ -.paróMo, fural de AH- 
,pa^aD I

n 5.132. “ p .:f Juaa'^¥óltfequezi;MóHn̂  ̂
y.aiiecas (Madrid)-Blasco IbMíezaP, | 

5.133. XDiaBa.tósM/ano ¿de^Ja» "̂’Eras/; 
;Gil,-ADoéGliea (Mádrid) ,* Amer deJ>i'OS, 
número 6,

5.134H D.' pcciis--Gómez Martínez,; 
Loeetosv(Madrid), calle de los Con
ventos. ;

5.135.; D. Román Perea ,Pég^¿^MH¿ 
i'aílores de la Sierra (Madrid), San Se* 
bastión.

5.136¿ D.dManuel Alvarcz Rivera,—?
. San-; Antol íavdes IJbdas i (Oviedo) ¿

: 5437. D. dB^nito Escudero; Rodrl- ; 
..gue2kr-~EL-;B,(>Uos (Orense) ,valdéa da Ace- ¡ 
-tvéda.

j 5 4 B8. D. *íRicaiMló-iGDnzález(>G©niá  ̂
-lezH^El- 'OMM ‘TSO âís ŝ ;;

I5il39w ! D A A ié é n  {SedanoH-^ ¿
íG s o r iP d “ ̂ Pale!nl3%) 2 

^3,.M0, ' 'f>. i Plouíás iGn-Merd AydsisC- ; 
Táiv—Barruólo d e 1 SaiitúRánd i(Paieií- j 
icia),-SaRtoTÍBirfeflra;. r

* 5¿141. D.wAntoiiio? S^gueiroS; ‘ Alva* 
ílz.:— B̂anda RídrjPu.eu (Pontevedra).
" 5.142. D.'FloreiltiúA Riñón Sdlla:^  

Yillaivérde (PonteyMra). j
5443?' D. Félix San!Frutos Bebas- i 

tián.—Segovl.a, Mangués ,del Arcó, * 32. \ 
5,144., D dñ a ; Carolina, Fernández; ■ 

F ern án d e^ H ^ n ó ite^  
der),
* 5,145. I D. 'Jtosé’jt. P  é £02 /Pinlo.-r^Da ! 

liodai..dé. AMaluQía (SeyIUa)3 .ReaI?, 86̂
,;.5,'ii6.* /D . Manuel Hidalgos Jubillav 

Puibla^de (Sevilla). '
vl?i?147.- a X>.. Franclscd .Garnísü* Pdefia^ 

ISgjriUa), -
5.148. D /José María Jimén.ez-¡;Mu-

5.Ü9. T D.>-ManyAif García ^Navaírro. 
ífeuna(Seyi-Ma).

 ̂3íl§0. * 4D 4A j^ n ii'f':.Gaiyo Ĥ̂ elva>--̂ . 
Dtre£a: PeviMa) / San FernaMo, 36.
" 5/151. ^ p ,!'íR a^ n fGuintoro^Rea‘le-

jo"Altó (Sant^Gruz'dé fTenerife),; page 
“La Ziamora”,

5:152. D« Elias Torres Correijé.—•
* Jerrágoná; San ̂ Pedro* Estu4>as220.:

;í 5 :1 5 3 .' D.MifUis /.L ó p e z !'‘Palom ats.—  
'^Mblinos (Teruól).

5.154. D„ Vicente iVrgaenv García, 
Ocaña (Toledo) /"Extramuros,

5.155. D. LGboazalo.vJjercz Tofmo.—- 
GcboRal (Toledo*)/-.Gr,; div= Arenales

5.156. D. Eduardo S a La s:,,€lar*— 
:,-Gandía. (Valencia),;>parlid % íq¡ -laí-rD-e*. 
.laesa.

*75-457. .# D. Jo^éoiMóiizó ?.Lucasr-éAX 
,te£í(pé* (Valencia), ^plaza^de da ¿Miné 
,número 3. ' '

l, 545*8. D. Mariano .AáSéŷ io'v’.Goiatifr 
^z.-HMediná'i.?del »,:>€to>pn¡ (VattadolidL 

i-S4®9. •D.v/Cteáreo" úñez t 
/Sfpp-ddis (ValMolM),! Sobré eh-R/o;

7*5460. k D. j  AItpnám GonzálezíM 6h 
.nicz.^Bfedina^del íGaiupó (VaüadoiHd  ̂
Boma Leomor.
; 5/161. : B. ^BaturfitoO rfAiúlgo^Caibíí* 

;ífí.as.-^MMina rdel-Cámoo X¥aRMdlí?d), 
/VaHaéoIld;i33.
•• i :5462. ? D. l/Maímano '^Blanco LUliferéd

DeH
ag®®0,rS3y  • !

^5463. ¿ D.  ̂ Aúílrés'^Aleñé
Me. -HFu enteprtóaé^aaíora  
••fifíü.ipe. - •

o0404. j .JDi;■ GateWMediaaF Mric%íúô < 
v Vida^anesí :(3 toora), i€áMé« d é  
osia. ;

0 . 5 4 6 5 . Aar<»tJBtóúrioiŝ  
Ilo.^Boi^ladura #e' Vâ 4der̂ bú#y;  ̂-fifejK 

ornara), M mesífotS,
5.166. D. Santiago Rodrigué ‘Ofena. 

A ia^tí®é^a; i éeL /Topé <Za«n©ra) 7 f e  
m iom m o.

&J5#167.- j D.i>pj,áxeées^Amat>
JBioí a .(Zaragoza) ¿

:i5468. liDrtvRfcmfcio • Mámz rlbüe^-. 
J t e a  M m m m ). ̂ Síg0q?riilllos.

óJofi®. .oD.^Antoni^Gormgo INím̂sô  
lAj^dandeéMoíncayo GliZapagozá) 

a ^eHGaatiUo,! 14. 
f 5 .170 . 4P.C€i>«tne lilfediel 7#éf$ez*~-< 

lAx^dactáenMMa^a^a (I^ T ^ m ),-P te^
Alto* 2*

5.171. D. Justo Fraguas ^RníZr-< 
Ara^a4ideiM o^ayé4^m goto ? Alte 

fetiRo,nnénaeró 13. 
ív-6.17 2 .;  ̂ .vH-c^tevV^la.^i^^our-<  

l ^Bérrío :del Castillo/ W 94 2.* 
>5473. : D.;!Beniio CasanoyaóliíoBBeiv 

Alfiíjarín (Zaragoza).
1 5474. >D. Pío í jGimmo íArvuegó^* 

Villanueva de ;Giffiegof ̂ Zaragoza) /- 
Me; del. Pazo. ;4

Dé’ Róal • ordeií lo éigo  ̂a V7 Ir paíft 
su conocMíiento: afectos f  t^fslado' f 
los interesados, :..;Dios '- guarde A'/Ví í
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<
fmichos años. Madrid, 20 de Septiem
bre-de 1929.

AÜNOS

Señores Director general de Trabajo, 
.Ordenador de pagos por obligado- , 

1 nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

 Núm. 1.295.
I l mo. S r.: El artículo 56 del Real 
'decreto-ley de Organización Corpora
tiva  Nacional de 26 de Noviembre de 
I1926, texto refundido, exige que los 
recursos que se formulan contra las 
bases de. trabajo y  acuerdos de los Co
rnil és paritarios se presenten ante es- 
•Jos. organismos, Iqs que los elevarán 
a este Ministerio por conducto del De
legado regional del Trabajo respecti
vo; pero el artículo 55 del m i s m o  
.Cuerpo legal dispone que se remita 
por los organismos paritarios a este 
. Centro directamente un ejemplar de 
Jas bases de trabajo y  acuerdos qué se 
adopten, y  a fin de facilitar el trámite 
y despacho de estudio' y  aprobación de 

• las dichas bases, acuerdos y recurso 
qué contra los mismos se deduzcan, 
conviene unificar él procedimiento a 
seguir en. el examen de estos asuntos, 
haciendo preceptivo, en todo caso, el 
dictamen en los Delegados regionales 
del 'Trabajo y  obligando a que la ira

quítación se verifique siempre por in
termedio de tal funcionario, librando 
a los Comités de su relación directa 
con el Ministerio; por estas razones,

S. M. el R'e y  (q . D. g )  se ha servido 
disponer:

1.° Que para dar cumplimiento a 
lo determinado en el artículo 55 del 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, Texto refundido, 
tanto las bases de trabajo como todos 
los acuerdos de los organismos pari
tarios, serán comunicados por éstos a 
la mayor brevedad a> la Corporación 
respectiva y a la Inspección y  á la 
Delegación regional de Trabajó, a la 
cual se enviarán dos ejemplares, a fin 
de que ésta remita uno de ellos a este 
Ministerio.

2.° Las. Delegaciones regionales de 
Trabajo, al día siguiente al en que 
transcurra el plazo de veinte días que 
para recurrir contra bases de trabajo 
y acuerdos de carácter general esta
blece el artículo 52 del texto citado, 
jBi no se hubiese presentado , ningún 
Recurso, o en los ocho siguientes si se 
hubiese presentado alguno, elevarán al 
Ministerio, si la Corporación respec
tiva aún no estuviese eosnlituída, el 
f&cuerdci de carácter general o base de

trabajo de que s.e trate, con los recur
sos que contra eilos se hubiesen pre
sentado, el Boletín Oficial  donde se 
hubiesen insertado y su informe refe
rente a los recursos o a las bases o 
acuerdos romitidos.

3.° El Ministerio, cuando le corres
ponda conocer, en los recursos presen
tados, dictará la resolución proceden
te, ateniéndose para* ello a las normas 
y plazos prevenidos n- los artículos 
pertinentes; cuando no hubiere sido 
interpuesto recurso alguno, decidirá 
sobre la aprobación de las b a s e s  o 
acuerdos de referencia en el plazo dé 
treinta días que señala rj artículo 50 
del aludido Cuerpo legal. Todo ello 
sin que sea óbice á que el M inisterio 
proceda, si a ello hubiere lugar, con
forme a lo dispuesto- en el párrafo se
gundo del citado artículo 65.

Lo que de Real orden digo a V. L  
parai su conocimiento y  demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm, 1.296.
I lmo. St .: El Estatuto de Forma

ción Profesional, en su artículo 39 del 
L ib ro  I, preceptúa que “ por el Mi
nisterio de Trabajo y  Previsión se 
dictarán las oportunas reglas para lle
var a cabo la aplicación más adecua
da dé los fondos qué se recauden” , 
o lo que es lo mismo, interpretando 
este artículo en un sentido más am
plio, que, se dictarán las normas a 
que deban atenerse los Patronatos y 
Escuelas Industriales para su régi
men administrativo. .

Para dar cumplimiento a la citada 
disposición legal,

S. M. el R e y  (q. D. g.l se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Los Patronatos de Formación 
Profesional redactarán y enviarán por 
duplicado al M inisterio de Trabajo y  
Previsión, antes del día 10 dé D i
ciembre, un proyecto de presupuesto 
que, aprobado o modificado por aquél, 
habrá de regir durante el siguiente 
año natural. Si el día 1.° de Enero 
no hubiere sido reparado, entrará en 
vigor sin necesidad de explícita apro
bación.

2.° Estos presupuestos habrán dé 
ajustarse a las siguientes, reglas:

a) El presupuesto de ingresos se 
formulará para todas las Oficinas, Sec
ciones, Escuelas y Dependencias que 
compongan el Centro de Formación

Profesional encomendado al Patrona
to, separando las consignaciones de; 
la Diputación, Ayuntamiento, Estado 
y  entidades, Sociedades y parüeulá- 

. ves. ■ - :-
b) El presupuesto de gastos se di

vidirá en tantos presupuestos parda* 
les como dependencias tenga el Cen
tro de Formación Profesional; esto 
es, uno para los gastos del Patrona-: 
to, otro para la Oficina-Laboratorio 
(si la hubiere) y Secciones de apren
dizaje, otro para las Escuelas de Tra
bajo, otro para las especiales- de A r
tesanos (si las hubiere) y otro para: 
las Industriales, refundiéndose des
pués todos, en un resumen que con
tendrá las cifras globales.

c) En los presupuestos parciales 
se consignarán separadamente ios gas
tos dé personal de los de material, 
especificándose en los primeros él 
importe de los sueldos del personal 
dé plantilla, gratificaciones de éste y: 
del personal auxiliar, sueldo de los 
Maestros de taller, gratificaciones á 
los mismos, gastos de inspección.

d) Las consignaciones para maté-: 
ria l se dividirán en las siguientes 
partidas: alquileres de locales, obras 
y  reparaciones, alumbrado, calefac
ción y  limpieza; material de oficina, 
muebles y  enseres; material decente, 
incluido el de Laboratorios; material 
de talleres.

f ) Becas.
g ) En el caso de que las distintas 

Escuelas funcionen en el mismo local 
y  los talleres sean comunes a todas 
ellas, se refundirán las partidas de 
material de las diversas Escuelas, 
pero se conservará siempre la distri
bución en los conceptos antes citados. 
El mismo criterio se aplicará á las 
oficinas que sean comunes a más dé 
una Escuela. 1

3.° De los ingresos totales dé los 
Patronatos se podrá destinar a per
sonal hasta el 50 por 100, el otro 50 
pop 100 se distribuirá en tre . el ma
terial y  becas, no pudiendo ser me
nor. del 10 por ICO lo destinado a 

esto. •
4.° Independientemente dé la jus

tificación qué de las cantidades libra
das por él M inisterio con’ .•cargo a los 
Presupuestos del Estado hayan de 
rendir los Patronatos dentro d é . los 
plazos legales, remitirán por duplica
do a este Centro, antes de. 1.® de 
Abril, una liquidación anual cerrada 
en 31 de Diciembre, cuy.a forma se 
ajustará a las siguientes normas:

a). Se hará una liquidación parcial 
por cada una de las dependencias del 
Patronato, ajustada a los nresmm***'
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tos aprobados, acompañando relación 
nominal de sueldos y gratificaciones, 
así como de las cantidades abonadas 
por inspección.
. b) Los gastos de materia] se ju s
tificarán por relación certificada de 
los pagos efectuados, especificando el 
nombre del proveedor o perceptor de 
fondos y la cantidad y clase de ma
terial adquirido o servicio prestado, 
quedando los justificantes en poder 
del Patronato a disposición siempre 
de la Inspección.

c) Con cargo a m aterial no podrán 
figurar otros pagos de personal que 
el de ios jornales de obras y repara
ciones, limpieza y obreros eventuales 
de talleres.
, d) Asimismo se enviara la relación 
nominal de las becas concedidas.

e) Las liquidaciones parciales se 
resum irán en una carpeta con la m is
ma distribución en partidas que figu- 
re en el presupuesto, y las diversas 
carpetas en una que responda al re
sumen general de la liquidación, to
das ellas por cargo y data,

5.° Una vez aprobada la liquida
ción por la Dirección general de Cor
poraciones, se comunicará al Patro
nato, el cual dará traslado a la Dipu-- 
tación, Ayuntamientos, Corporaciones, 
etcétera, de la aprobación de las li
quidaciones, y esta aprobación ser
v irá de justificación de cuentas ante 

'aquellas entidades.
6.° Las Escuelas Industriales re

dactarán sus presupuestos y efectua
rán  sus liquidaciones en la forma an
tes indicada, remitiéndplos a los Pa
tronatos para que, unidos a los pre
supuestos y cuentas de las demás Es
cuelas, sean enviados por éstos al Mi
nisterio con informe, si lo consideran 
conveniente.

7.° La contabilidad se llevará por 
partida doblé, más un libro ¡Ele cuen
tas corrientes pdr conceptos del pre
supuesto; un libro de Caja y un libro 
inventario, en el que se figurarán se
paradam ente el materia] propiedad 
del Patronato de! a p o rta d o  por el Es- ■, 
lado y del que faciliten para la  en
señanza, y a título temporal, las ¡enti
dades o particulares.

8.° Si en alguna Carta fundacional 
y a  aprobada se estableciera un régi
men económico distinto al que sé pre
ceptúa en esta Real orden, sé consi
derará modificada en esta m ateria.

Cualquier duda, que ofrezca la in
terpretación de la presente dispos i- ' 
fción, será resuelta por la Dirección 
general de Corporaciones..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento v efectos. Dios guár

de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de. Septiembre de 1929.

AUNOS
Señor D irector general de Corpora

ciones.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 2.216

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Real orden pu
blicada en la Gaceta  del &■ de. Julio  
últim o concediendo a D. Manuel Ca
rrasco, de Marios (Jaén), autorización 
para instalar una fábrica de extrac
ción de .aceites de orujo, con una ca
pacidad de 5.000 kilogramos diarios, 
se entienda rectificada en el sentido 
de que la capacidad es de 15.000 kilo
gramos diarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1929.

P.
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 2.217.
Éxcmo. S r.: De acuerdo con l.á p ro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Real orden pu
blicada en la Gaceta d¿i 21 de. Agosto 
último, por la que se concedía a los 
Sres. Hijos de Francisco Sánchez, de 
Ateca (Zaragoza), autorización para 
instalar en Calatorao una fábrica pa
ra  la elaboración de alcoholes y ma
terias tartáricas, se r e d i t ú e  en el 
sentido de que la fábrica ha de ins
talarse en Galatayud.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 2.218.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

,S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servi
do conceder a D. Manuel Costa Com-v 
panys, de Barcelona, rectificación do 
la Real orden número 1.280, publica
da en la Gaceta del 24 de Mayo ú l - ,  
timo, por la que se autorizaba al so- • 
licitante para instalar en su fábrica 
de barnices dos nuevas calderas; en
tendiéndose rectificada la mencionada 
Real orden en el sentido de que la 
autorización concedida se extiende á 
dos nuevas calderas, para producir; 
4.000 kilogramos de barnices, y cua
tro  molinos para 3001 kilogramos dé 
pintura, siendo este m aterial de pro
ducción nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1929.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

, i

Núm. 2.219. i
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-; 

puesta form ulada por el Comité re - ¡  
guiador de Ja Producción industrial, j

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la Real orden publi
cada en la Gaceta de 4 de Mayo úl
timo, por la que se concedía a D. Pa
tricio Elorza y Olaverría, de Legaz- ' 
p ia (Guipúzcoa), autorización para 
instalar una fábrica de fieltros de pelo, 
se rectifique en el sentido de que se 
le autoriza para  instalar en su fábri
ca de fieltros de pelo animal los ele
mentos necesarios para la fabricación 
del fieltro de lana.

De Real orden lo digo á Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 dé Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director generaf

CASTEDO n
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE M A - 
RRUECOSY COLORIAS

Concurso para la provisión de tres p la- 
zas de Oficiales de segunda clase del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del 
Estado, vacantes en los servicios de 
la Dirección de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos  
Se proveerán por concurso de mé< 

ritos eplre los Oficiales segundos 0áí
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Cuerpo auxiliar ele Contabilidad del 
Estado:

Tres plazas de Oficíales oe aegunna 
clase, dotadas con, 4.000 pesetas de 
sueldo y . otras 4.000 en concepto de 
gratificación de residencia.

L oís aspirantes rem itirán sus instan- 
rúas a la Dirección general: de Marrue- 
ros, y Colonias, en la Presidencia dei 
Consejo, de Ministros, donde deberán 
tener * entrada antes de las catorce llo
ras del día 31 de Octubre próximo, 

' acompañadas de copias de las hojas 
do-servicios de. los interesados, cerra
das en fin de Enero último y debida
mente calificadas por sus Jefes-.

A  las instancias podrán adjuntar los 
interesados cuantos documentes esti
men necesarios. para acreditar los mé
ritos fine aleguen, así como las publi
caciones de que sean autores, relativas 
■x materias propias de sir especialidad.

Bos solicitantes, por el sólo hecho 
de; petición para, tornar parte en él 
concurso que se convoca, se compro
meten a residir' en la zona de Protec
torado durante un plazo mínimo de 
'dos años, quemo podrá reducirse más 
que por caus-á dé? enfermedad, debidah 
mente , justificada, á, ju icio de la A lta  
Comisaría.

Madrid, 25 de Septiembre de 1922. 
E l D irector general, interino, Domingo 
de las Bárcenas.

MINISTERIO DE. MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO D E  
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes;.
Advertencias---Los marcaciones ín

cluso todas la s  relativas a luces, son 
verdaderas,y están dadas desde el 
mar, desde 0* a 360° a partir del 
Norte hacia el Este, o sea e^r el sen
tido del movimiento- de- las* agujas; 
úftium reloj; las correspondientes a 
neligroa son dadas desda fierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano 
dé* <^eenwcJti> Los alcances o® Ja#» 
luces corresponden* a tiempo claro; 
ordinario^ Las.; profundidades se re
fieren a l a  bajgnxar, de sizigias equi
nocciales. Las, altitudes se refieren; 
al nivel medio del* mar.

Al recibirse los avisos* corríjanse) 
los Planos, Cartas, Derroteros y L H  
¿ro de Fáiros.

GRUPO 36 
DEL NUM. 1.232 AL  1281

jfiAñ S>EL SHORTS.: N O R U E G A .*-*  
GQS3W W¿—  Fe je  Osem -— Ñ or- 
tfoen.— 4am  Establecida.—  No ti ces
to Mariners núm, 1.346, Londres, 
1929.
NúmL 1.232.T—  B itn ao ió m ^  Lati

tud: 4-3’ Nv— Longitud*: 4° 44’ E*
(aproxim ada).

Dotáiles.— A  2 m illas y  al 16.8°;d é  
Ja luz de- Ubi liso, se lia* establecido 
anime una- barra na dé hierro; una  
JU& dé gpupovde ocultaciones con 
l&e&tones Bléncm yordéí

géetdbes: * -

.áéfc 35̂  aL *sr (#);

Blanc-'O del 46o al 87° (41 °);
R o jo  del '8?ú al 135° por el E s

te (48 °).
B lanco de! 135o al 150° ( i  5°)- 
'Verde del 150o al 198° (48*). 
B lanco del 198o al 290° (92°). 
E levación  sobre el n ivel del mar, 

11,9 m etros.
E l alcance de la luz blanca es de 

1 m illar.
E l alcance de la luz ro ja  es de 

4 millas.
El alcance de la lu^ verde es de 

3 millas.
(Aviso núm. i .232, 12 de Septiem

bre de 1929.)
L ist of Lights, Part, II, 1929, nin 

m ero 1.573-5.
Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú

meros 509 y  2.291.
Carta número 789.
B. H. I., Cartas noruegas, núme

ros 210-N, 209-N y  3,07-N.
m m m m m . n u r u e g a *  c o s t a

SUR¿~—Fiord do-. Oslo*— -Tvestccn ■ 
(Fug-Ion).— C^mbioven la carao- 

. terística de 8á I üz.--—N.b ti ce tu
M ariners núm; 1.345. Londres, 
1929.
Núm. 1.233.— Situación.— Latitu d : 

58° 56’ N.— Longitud: 9o 57' E (apro
ximada).

Detalles,— Se ha cambiado la carac
terística ele la luz de Tvesteen (Fu~ 
glen) de luz de grupo, de ocultaciones 
con sectores blanco, fojo y verde á 
■ destellos. con sectores, blanco, ro lo  y 
verde cada cinco segundos, así:

Luz, 1,5 segundos; obscuridad, 3,5 
segundos.

El alcance de la luz blanca es ac
tualmente de 10 millas..

(Aviso núm., 1.233, 12 de Septiem
bre de 1929.) .

L ist o f Lights, Part. II, 1229/ nú
mero 1.144.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
meros 3.158, 2.329 y  2.842-A.

Carta número 821.
B. H. L, Cartas noruegas, núme

ros 5.-N y  305-N.
.8KAGERRAT. SUECIA. COSTA: W .  

Barco-faro  “ faHsbadhrnéh— Pró 
xima sustitución por boya lumi
nosa y do;-siSbato*r—Nutice;to Ma
rinera,núm., 1.298. Loñdres, 1929, 

i Núm., 1.23L—Situación— Latitud: 
58° 531N.— Longitud: 10° 50VE (apro
ximada).

Detalles.— Aproximadamente en 15 
de Septiembre^ de 1229,, el barco-faro; 

i “ Grishadarne” , será suprim ido; en su 
: lugar será colocada unai boya luminosa; 
y  de silbato pintada de rojo, que exhi
birá luz de relámpago1 blanco cada 12 

j segundosr.
i Sé darémuevo * avisoicuande> se efec
túe el cambio mencionado.

(Aviso núm. 1.234, 12* de Séptiem? 
bre de 1929.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
mero 119.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 121, 2.842-*, 2/339 y 259.

Cártá núm. 8217
B. II. I., Cartas suecas, números 75-8 

y 39~B.
SKA&ERRAT. SUECIA. COSTA W , 

j Fiord" H toingo.—-Lu»estaWécid&j! 
i] yv lu ^  suprlflciidá^*-*Noiion Ico Ma^> 

)cbaem<núnb L3é7h Londrésp

Núm. j .235.— Situación.-— Latitud ’:!
58° T  Ib— 'Longitud': 11° 23’ E (apro
ximada).

Detalles:
1.° Luz establecida.
En el extremo SE. de Ox sitar, a Z 

millas j : al 46°,5 de la luz Maseskar, 
se ha; establecido■ una; luz de grupo de 
tres relámpagos oo.rj sectores blanco, 
rojo y verde cada 9 segundos, sobre 
una barraca, de forma octogonal pin
tada de blanco.

Sectores:
■Verde* dolí 325° al 340° (15°).
Blanco, del 340° al 3.49° (9o).
Rojo, del 349° al 55° por el N. (66°), 
Blanco, del 55° al 64° (9o).
Elevación sobre el nivel del mar: 

6,7 metros.
Alcance de la luz blanca, 9 mtetros* 
Alcance ule la luz verde, 5 metros. 
Alcance de la lm  roja, 6 metros.
2.° Luz suprimida.
La luz, “ Tenholm en” , situada a 1,5 

millas al 1 E,' de la (1), de relámpago 
con seetores;btane ú y rojo, ha sido su
primida:;

(Aviso núm. L235, 12 de Septiem
bre de 1929o)

List of .Lights, Part, III , 1929, nú, 
meros 171 y 172.2.

Cartas ■ d e l! Alm irantazgo Inglés, nu? 
meros 156, .129 y  3-644.

Carta núm. 821,
B. H. I., Cártás suecas, núms. 71-S 

y  39-S, ‘
MñW- BALT1CD7 SUEC(A. COSTA-- 

at?ookiio3ins- Hamm.— ESaokhusud- 
d©ri^— Sector establecido.——Notioq 
to M ariners. núm. 1.269. Lony 
dres 1929»

'Número 11236;— Situación. —  Latí- 
tud: 59°l 19̂ ■ N/^-Longitud: 18° 10’ E 
(aproximada).

Detalles.— Se ha establecido un sec
tor verde en la luz de grupo de ré- 
lámpagos dé Blockhusudden, del 220® 
al 244°. ;■

E1 alcance de la luz verde es de seis 
millas^ D-

(Aviso núm. 1.236, 12 de Septiem^ 
bre de 1929.)

L isb o f Lights, Partí III , de 1929f 
número 2.358

Cartas del Alm irantazgo inglés, nú
meros 3.498 y 3.604,

Carta, núm. 799. !
Hi rip. Cartásv suecas, números 

62-S:y29?Bv * 1 -f
K A T T E 6 A T .. SUND, ¥  RELLS. ty±  

NAMARCAi. COSTA W ,— Kattegat» 
Anholt.— Naufragio marcado po í 
boya lumiéosa y* boya* eléfra: a¿  
N«0ti.ee td Marinaré núúL L2&*# 
Londres/; 1S29^
Número; L237¿—^ituacióm —  ̂ Látfg 

túd : 56° W' N;—Lóngitüd: 11 * 19?’ B ‘ 
(apíroxteadi)i 

Detalles;—A 6,4 millas y al 
lu^ doL puerto Anholt ;e!xi8í$ 

casco da un buque naufragado, muí 
cado por una boya luminosé, qtié & 
bibe lu» dé relámpago verde cada,,eí 
co segundé^ de“ período, situada'

. dia.c€̂ ilé?:iBdí SWi é%\ lugar dcmSoffef 
encuenti^véL-oasoOí ^

Adomá^v hm  otm .bo-yá. do piufgfe 
gtd,> situad^ca lá mitad dé W a liw | -  
ciá entre lá beya ltM  ol 1% ®
del naufra^oy*/ ,

(Av4j8O?m5ñ90iv i¿2t% 42̂  de;
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Carlas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.114 y .2.842-3.

'Carta, núm. 821.
MAB BALTICO. ALEM AW A. COS

TA M-— B a r c o -f  a ra  , ! F e h m err¡
gol” .. C a m b io  en ia  aeftai de .w le-
■fela.— Notice, lo iMarinors número 
1.34!9. Londres, :i92ÍL .
Número 1.238.—Situación. — Lati

tud: 54° % ’ N,—Longitud: .11® 10' & 
'(aptro® imada)-. ‘
' Detalles.—La bocina de niebla del 
barco-faro “Femara Bell” se ha sus
tituido por un naatófooó, que . emite 
una serie de sonidos o .notas corres-' 
ipondientes a las letras F E del Morse 
i . .), cada 30 segundos, asir 

Nota, 0,7 segundos; .silencio, í)¡7 se- 
r lindos.

Nota, i0,7 segante; rtlenció, .0,7 se
gundos.

;-Notá, 2,1 : segundas; silencio, 0,7 se
gundos.

Nota, .0,7 segundos; Silencio, .2.se
gundos.

Nota, 0,7 segundos; silencio, 21 se
gundos.

El oscilador submarino da un gru
po de notas igual.

En caso de no funcionar el riaiitó̂ * 
fcr¿o, la señal de niebla se éfectuará> 
corno anteriormente, con una cam- 
jjypia.

(Aviso núm, 1.238, 12 de Beptiem- 
bre de 1929,)

List of Lights, Pári. III, de 1929; 
'número 515. •

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.117, 2.364 y 2.842-a.

Carta, núm. 701.
B. H. L, Cartas alemanas, números

31-tG, 4 3 - G, 3 0 -G  y 3 6 -G . 
mm  BALT.I0O. -ALEMANIA. € 01 - 

Xft N.-?~Fiord Kial. — ■ Sapco-fár©
“j&tel”  -ü a m b io  m  la s  c a r a o te -
r ts tic a s  de la  lu z  y s e ñ a l d e  «S e»  
bla.-^Notice to Máriners núme
ro 1.350. Londres, 1929.;
Número 1.239.—Situación. — Lati

tud: 54° 2-9- N.^Lougííiiú: 10a W  E 
'(aproximada).

Detalles:
1.) Luz.
El período de la luz de grupo de 

3os destellos blancos ha sido cambia^ 
3o de 25 segundos % 29, así:

Luz, 2,5 segundos; obscuridad, cinco 
Segundos.—Luz, 2,5 Segundos; obscu
ridad, 10 segundos.

Lá altura sobre él nivel del mar lia 
|idp aumentada a 14 metros, y  el al- 
fcáñeé, a 12 millas.

2) Señal de niebla
E l nautúfono Anillé actualm ente úna  

Serié de notas cb n 'e sp o n d ien ^ s  a  lá s  
letras K  I  del M orse 0— . s ), M d a  
SO fu n d o s , asir 

-Nota, 1,8  ségu n dos; 'silencio, 0;6  se
gundos.

Nota, ¡0*6 segunde^;: siiéncio, PH fcé- 
feundos.
, Nota, L 8 ^gund(M; Mléncld, L 9 $e~ 

Hotel 'O  ̂ ségunSoe; HSncio, I I  #
mmm.

Ndta, 0,6  segu n dos; sileíicld, 2 f  se *  

11 feiladorí SubfSpto§ B f ú i  -|fú? 

€ú®do no íuMiotve ty tkWmiümy

í  ion n en t e, eqn un a c ampian a y él ca
ñón.

(Aviso n ú m . 1 .2 3 9 , 12  de Septiem 
bre de 1 9 2 9 .)

L is t  o f L ights, P art. III, de 1 9 2 9 ; 
n u m ero  4 8 5 .

Cartas d e! A lm iran tazgo  inglés, n ú 
m eros .3 3 , 2.117  y  2 <8 4 2 -a .

C arta , i-úm . 7 0 1 .
E . EL I., Cartas alem anas, núm eros

3 2 -G  y  3 9 -G . .
#IAR .D E L  N O R T E . G E L G IO A . C.OS- 

>TA N ,™  E e e b ru g g s .!— r N a u fr a g io  
m a rc a d o  pop b o ya  co n  cam p an a^
N o tic e  to  M á rin e r s  n ú m . 1 .3 3 6 ? 
L o n d r e s , 1 9 2 .9 ?

• M m . 1 .2 4 0 .— «Situación, —  L a titu d :  
5 1 ° 2 1 ’ N.— L o n g itu d : 3 ® 1 3 ’ E . (a p io -  
lim a d a ).

D eta lles,— A uncu tres cables y  al 
1 1 7 ° de la situada ea la cabera del 
m u elle , existe el casca a pique de un  
vapor.

U na boya , con cam pa.ia. pintada ’de 
verde, situ ada a m e llo  cable al N. del 
sitio  del n au fragio , i o m arca,

Se proyecta d e d ru ir  el case o n au 
fragado, de lo que daré aviso.

(A v iso  n ú m ero 1.8 4 0 , 12  de Sep
tiem b re de 1 9 2 9 .)

Cartas del A lm iran tazgo Inglés, n ú 
m eros 97  y  3 2 5 .

©. II: L , Cartas belgas, rjfi g cj#
m m  m %  n ® rte . m o la r c a . o ó &

J A  'N .-~ B a p c o -f a r n  B a r  :o  T e r s -  
©helSlsig.-— S u s titu c ió n  • p o r  e ! do 
re s e r v a .— N o ti ce to  M á rin e r s  n ú 
m e ro  1 .2 *9 3 , L o n d rc J , 1 9 2 9 ,

N úm . 1 .2 4 1 .—-A viso  an W f ?.rr adine
ro 1 .196  do 192 9  (anúiévéb  

Situ ación .— -Latitud: 5 3 ° 2 V  -N.—  
L o n g itu d : 4« 4 7 ’ E . (aproxim ada).

D eta lles ,— © } barca -faro  perm anente- 
del Banco T  brec he i li -og, s e ha r e
em plazado tem poral m enté p or un bar
c o -fa ro  de reserva.

L a  b oya lu m in osa y de silba fo que 
se estableció en «'■us-tlt «ción del barco- 
fa ro  perm an en te, se ha su prim ido .

Sé dará nuevo á v u o  j i l  ser re p u e s- 
to  en estación el barco-faiNo p erm a
nente.

(A v iso  nú m ero L 2 4 1 , 12  de S o p - 
tiem bre dé 192 .L)

L is t  o f L igh ts, P art. I í , de 1 9 2 9 , n ú 
m ero  3 7 0 .

Cuaderno de F aros de 1 9 2 6 , n ú m o -  
rp  1 .7 1 5 ^a.

L arta s d e l A lm ira v f u g o  Inglés, nú* 
m eros B?5 9 3 , 2 .3 2 2 , 1 .4 0 8 , 2 ¿ m KA y  
2 .3 3 9 .

C arta, n ú m ero  4 L  
® . BL I „  Cartas holandesas, n ú m e

ros 2 0 5 -H  y  2 2 M L

m m  D E L  N O R T E . IN G L A T E R R A .  
Ü O S T A  E .~ C a n a S  O u to r  D ow sS n gs 
W á u fr a g lo  y  b o y a  lu m in o s a  esta^*
b l e o í t o .^ T r i n i t y  H oüííe N o tice  
ito M w tñ e r e  %LüMs: 4 9 . L o n d í e l ,  
1 9 2 9 .

N úm . 1 .2 4 2 . — S itu ación . L a t itu d :
53 ® 2 3 * 3 0 ” N .— L o ú g d u d  : 1 ° 1 ’  5 3 ” E . 
(aproxim ada).

D etalles.— A  tres y  m edia m illas al 
N E . d el harco-faLú uEart D u d geo n ” , 

el del va p or “ O gon o” ,
m prtrandQ « w 1 p alos, 

úrtéricít lu m in o sa  p in ta
d a y e ^ é ,  ej jr^Lilo wW r,e ck ” ,
que fexWfee íu z dé u a  relám hagQ ve r
de cada pim ío h a  sido colo

cada a imo¡s 128  m etros al N N E. del 
lu gar del n au fragio .

L a boya está fondeada en 18  m eiro s  
de fondo, siendo su situación por m ar
caciones.

Ig lesia  B lakeney al 120 '° (8 . 12.5  W 4 
m agnético).

D istancia, 26  m,illas y  cuatro cables, 
(A viso  n úm ero 1 .2 4 2 . 12  de Sep-

tiem bre de 1.9 2 9 o)
Cartas del A ím ú an tazgo  Inglés, nÚv 

m eros 1.190  y  1 ,0 9 4 ,
Carta, núm ero 2 3 9 .
B . H. I., Cartas inglesas núm érof 

1 J 9 0 -B  y  l ,a 94*B.
m m  0 é l .  m m rB . I n g l a t e r r a

€ Q E T A * E^— T á m e s fs  (p rox lm fd á«;
d e s ) '.— 0̂ n.al S u r  do E din bu rgh í 
A ltera e lé ,!! m ©S balizami@rito.a  ̂
¡T rin ity  H o u se  N o tice  to M a rin érS  
núm :. 5 0 , L o n d r e s 1, 1 9 2 9 ,
N úm . 1 .2 4 3 .— A v iso  aiic u h -r  núm év 

ro I M S  de 1 9 2 9  (véase).
D eta lles.— rBé h a  e fe ú u a d ó  T?1 

guiente cam bio en el balizarnieutó dél 
Canal Sur de E d tn líu rg y  

i .°  L a boya lu m in osa núm ero 5 ,, 
South. E dim burg, cónica, pintada 3 É 
rojo , qué exhiibe luz de relám pago  
blanco cada 2,5  segundos, fué trasla 
dada a un cable al W . de su a r te r jó l  
posición , quedando eh 13,1 m etros M  
fondo en ía siguiente m a rca ció n : 

B a liza  Sputii4 f in g io s *  ¿i 1 7 9 ® (S . Li 
W . m agn ético ).

D istan cia , 2  m illas y  4,3  cables.
2 .o • L a bo*ya lu m in osa Norfch-- Í 5á^|". 

Shingles, pintada a cuadros bJhnicMr 
y  ro jos, que exhibe luz de relám pag®  
ro jo  cada un segundo, fu é traslad a d ! 
1 1/8  cables al W . de su anterioR p#<  
sición, quedando m  40,1 m etros  
fon d o en la  siguiente m a rca ció n : 

B aliza  South Shingles, al 169°,5  (S  
1,5  W . m agn ético).

D istancia, 2  m illas  y 5 ,4 , csb les; 
(A v iso  n úm , 1 ,2 4 3 > 12  de S’eptienv  

bre de 1 9 2 9 .)
Cartas del A lm iran tazgo inglés, nú

m eros 1, 4 3 1 , 1 .4 0 6 , 1 .6 1 0 , 1 .9 7 5 , 4.601 
y  2 .6 7 6 -e.

C artas, núm eros 6 9 6 , 2 1 7 -A  y  5 5 8 .
B . H . I., Cartas inglesas, n úm ero^  

1.610  B , 1.975  B> 1.607  B , 2.675  C-B ' f  
1.431  B .
mAR DEL NORTE. tNGLATERRAi.

€ 0 $ T A  E .— -L o w e sto fi (p r o x im i
d a d e s ) .— S u stitu c ió n  te m p o r a l tí® 

b o y a s  c ie g a s  p o r  o tr a s  lu m ín o*  
s a s  y co n  © e m p a n a .— T rin itjj  
H o u se  N o tic e  to M á rin e rs  n ú m e 
ro  5 1 . L o n d r e s , 1 9 2 9 .
Ñ ú m . 1 .2 4 4 .— D e ta lle s : E n  3 0  d e  

S ep tie m b re  d e  1 9 2 9  se  c a m b ia rá n ' 
te m p o r a lm e n te  la s  b o y a s  c ie g a #  
gm.iith’s  K n oH  y  S ón th  S c ío b y , po®  
o tra s  co m n  se  in d ica .

B o y a  In m ih d sa  co n  c a m p a n a  
’S m ith  K n o ll .— L a t it u d : 5 2 ° 5 2 ’ >
L o n g itú d : 2 o 1 5 ’ E .

D e  fo r m a  c ó n ic a  p in ta d a  de ñ é -
f ro , q m  e x h ib ir á  l m  dé g r u p o  g i  

o s r e lá m p a g o s  c o jo §  ca d a  1 0  's.¿-: 
g u n d o s .

Boya Sputh Scíoby.—♦
Latitud: 8i?- 40** N.-^Longitñ3¿
T« 4 9  ̂ 2 0 ”

D e  f e ^ ffr lc ñ  p in ta d a  a f h -  
já s  h o i i z o ñ l ^ ^  b lA ñ iO á ^y  n e g r a l ,  
qu é dfe: r íd á m p a g o  L o j #
caita
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Estas boyas luminosas serán su- 
primidas en 16 de Diciembre de 
1929, siendo, de nuevo reemplaza-, 
das por las boyas .ciegas.

¡Ño se dará nuevo aviso*
(Aviso núm. 1.241, 12 de Sep-, 

tiembre de 1929.)
Cartas del Almirantazgo. Inglés, 

núrns. 1.543, 1.094, 1.408 y, 2.182 A. 
Carta núm. 239.
B* H. I- Cartas Inglesas, núme

ros 1.543 B y 1.094 B. 
tyAR DEL NORTE. INGLATERRA. 

COSTA E.— Río Támesis (proxi
midades).— Cana! Prmces— Cam
bio en el balizamiento.-—Notice 
to Mariners núm. 1.312. Londres, 
1929.

Núm. 1.245. —  Detalles: Sé pro
fecía para el 15 de Octubre de 
1929 efectuar el siguiente cambio 
ín el balizamiento del Canal Prin-
O 6 S?.

1) Establecer ana boya lum i
nosa “ North Tougue” , de forma 
de bidón, pintada a fajas vertica
les blancas y negras, que exhibirá 
luz de relámpago ro jo  cada segun
do, en: -

Latitud:,: 51° 28’ 45” N.— Longi
tud: .1° .13* E. (aproximada).

2) Cambiar la situación de la 
boya luminosa con campana “ S- E* 
G irdler” , que exhibe luz de grupo 
’de relámpagos blancos a unos 6,5 
cables al W . de su actual, p o s i
ción.

Latitud: 51° 29’ 18” N.— Long i
tud: I o 10'* 30” E. (aproximada).

3) Cambiar la Situación de Iá 
boya “ North Pan sand” a unos 8 
cables al W . de su actual posición, 
y asimismo va fla r la pintura cíe fa 
jas verticales blancas y negras a 
cuadros blancos y negros.-

Latitud: 51° 28’ 48” N.—-Longi
tud: 1° 7’ 48” E. (aproxim ada);

4) Boyas que ste suprimirán: 
á) La boya “ N. Tongue” , de

forma de bidón, pintada a fajas 
verticales blancas y negras, situa
da actualmente a 3 cables al E. 
de i ) .

b) La boya B. Pan sand” , 
de forma de bidón, pintada a cua
dros blancos y negros, situada ac
tualmente a 1,2 millas de 1).

c) La boya cónica negra “ S. 
G irdler” , situada actualmente a 
una milla al W . de 2 ).

(Avis*o núm. 1.245, 12 de Sep
tiembre de 1929.)

(Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 866.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
riúms. 1.607 y 1.610.

. B. H. I. Cartas Inglesas, núme
ros 1.607 B y 1.610 B.
m a r  d e l  m o r  t e . In g l a t e r r a . 

COfTA E.— Río Humber.—-Barco- 
faro “ F/Siddle,V~-~Señal de niebla 
restablecida • y campana suprim i
da.—  Notice to Mariners número 
1.326, Londres, 1929,
Núm. 1.246.—-Aviso anterior ad

inero 589 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 53° 36’ 

Longitud: 0° 1’ W . (aproximada)*. 
^ e ta lIe s .~ S e  ha íestablecido en 1

el barco-faro “Middle” la señal de 
niebla por bocina, ciando un soni
do cada 15 segundos, a.si;

Sonido, 1,5 segundos; silencio, 
13,5 segundos.

La campana que se estableció, 
según se indicaba en el aviso an
terior, se ha suprimido*

(Aviso núm. 1,246, 12 de Sep
tiembre de 1929.)

L is t o í Lights, Part* I, 1928, nú
mero 545 y suplemento número 1 
de 1929.

Cuaderno de Faros de 1926, nu
mero 1.056, y suplemento número 
2 de 1929.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
núm. 1.188 y 109.

B. H. I. Cartas Inglesas, núme
ros 1.188 B y 109 B.
m a r  d e l  n o r t e . In g l a t e r r a .

COSTA E.— Puerto de Stmder- 
8and.— Casco extraído y barco- 
faro  suprimido.— Notice to Mari
nera núm. 1.337,; Londres, 1929. 
Núm. 1.247.—A viso  anterior; nú

mero 3 de 19.29 (véase).
Situación.— Latitud: 54° 5.5’ N.— * 

Longitud: 1° 22’ W. (aproximada).
Detalles.--SI casco del submarino 

hundido a res cables al W. de la luz 
del muelí'1 Sur ha sido extraído.

El barco-dar o, pintado de verde, que 
marcaba el lugar del naufragio ha 
sido suprimido.

(Aviso núm. 1.247, 12 de Septiem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. I, de 1928: 
número 623.

Cuaderno de Faros de 1926, suple
mento núm. 2 de 1929,' núm. 1.131;

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.627.

Carta, núm. 749.
B. H. I., Carta inglesa, numeró 

1.627-B.
MAR DEL NORTE. ESCOCIA. COS

T A  E.— Cromarty (Fondeadero). 
Luz restablecida.— Notice to Ma
riners núm. 1.296. Londres, 
1929.

Número 1.248.— Aviso anterior nú« 
mero 887, de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 57° 41’ N.  _
Longitud: 4o 5* W  (aproximada).

Detalles.— La ]uz que marcaba un 
naufragio a 5,5 cables ai SE. de la 
baliza Niggsands, cuya característica 
es de relámpago blanco cada cinco 
segundos, ha vuelto a exhibirse.

Dicha luz  ̂se exhibirá anualmente 
de 15 de Julio a 15 de .Junio.

(Aviso núm. 1.243, 12 de Septiem
bre de 1929.)’

List of Lights, Part. I, de 1928: 
numero 939.

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 1.889, 2.167, 3,547 1.823, 115 
y 2,387-a.

Carta, núm. 242. ¡
B. II. I., Cartas inglesas, números 

2.397 Á-B, 115 B, 2.167 B, 1.889 B, 
1.823 B y 3.547 B.
CAMAL DE LA MANCHA. BINGLA

TERRA. COSTA S,— Puerto de 
Pcrtsmouth (proximidades). •—- 
SpSt Refuge.— Boya 'luminosa con
campana... reemplazada por otra 
luminosa.— Notice to Mariners 
núm. 1.342. Londres, 1929.

Número 1.249.— Situación. —  Lati

tud: 50° 46’ N.— Longitud: I o 5’ W  
(aproximada).

Detalles.— La boya luminosa, con. 
campana, situada a 3,25 cables al SE. 
del fuerte «Spit, se ha suprimido tem
poralmente por unas tres semanas, 
siendo reemplazada por otra boya lu
minosa igual, pero sin campana.

No. se dará aviso posterior.
(Aviso núm. 1.249, 12 de Septiem

bre de 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, suple

mento núm. 1 de 1928, núm. 76Í-A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.631, 394, 2.050 y 2.045.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

2.631 B, 394 B, 2.050 B y 2.046 B. 
CAMAL DE SAN JORGE. IRLAN

DA. COSTA E— Barco-faro “Ar- 
k lo w ”.— Cambio en la situación^ 
Notice to Marinera núm. 1.299. 
Londres, 1929,

Núm. 1.250. —  Si tuacióii.—--Latitud; 
52° 39 ’ 3 0 ” N.— Longitud: 5o 57’ 42” 
W  (aproximada).

Detalles.— El barco-faro “ Árklow” 
se ha trasladado a 4,5 cables al W. da 
su anterior situación, qúedandó en !á 
que se indica.

(Aviso núm. 1.250, 12 de Septiembre 
de 1929.)

-L IsFof Lights, Part. I  de 1928, nú
mero 1.891.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 79.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.778, 1.825b y 1.823-A.

Cartas, números 62, 558 y 51.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

1.825b-B y 1.787-B.
CAMAL DE LA PLANCHA. ISLAS 

DEL CAMAL (Inglaterra).— Sark 
Roca Bfianchard.—  Boya de silba
to restablecida.—«Trin iay  House 
Notice to Mariners número 52. 
Londres, 1929.

Núm. 1.251.— Aviso anterior mimé-? 
ró 1.205 de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 49° 25’,5 N.— 
Longitud: 2o 18’ W  (aproximada).

Detalles.— La boya de silbato de for
ma cónica y pintada) a fajas verticales 
blancas y negras de Roca Blanchard 
(Sark) fue repuesta eii estación.

(Aviso núm. 1.251, 2 de Septiembre 
de 1929.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés* 
números 2.669, 3.400 y 262 

Cartas números 207 y 556.
B. H. I. Cartas inglesad, núme-j 

ros 262 a B, 2-669 B y 3.400 
MAR MEDITERRANEO. ISLA DE 

MALTA (Inglaterra). COSTA &  
Marsa Se írocco.— Fuerte St, Lu-* 
clan.— Luz restablecida.— Notice 
to Mariners núm, 1.351. Londres* 
1929.;
Núxíi. 1.252.— Avisó anterior nú

mero 1.131 de 1-929 (véase).-
Situación: Latitud: 35° 50V N.—*  

Longitud: 14° 33’ E. (aproximada 
Detalles.;— La luz fíja blanca del 

fuerte St. Lucian ha sido restable
cida. •

(Avisó núm.- 1.252, 12.de Sep
tiembre de 1929.)

L is t . o f Lights, Part. V de 1929» 
núm'. 742. \ : ' "•

Cuaderno de Faros de 1926, "nú
mero 3.79 L
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C artas del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 2.628, 194 y 3.670.

B. H. I. C artas inglesas4, núm e
ros 2.6,28 B, 194 B y 3.670 B. 
CANAL DE LA MANCHA. FRAN- 

CÍA. COSTA N— -Cabo La Mague. 
Variación accidental dei carác
ter de una lux.— Avis aux Navi- 
g a teu rs  núm . 1.510, P a rís , 1929. 
Núm. 1.253.—  Situación. —  L a ti

tu d : 49° 43’,4 N.— L ongitud : I o
57’,2 W. (ap rox im ada).

D etalles.— El ritm o  de ios* re lám 
pagos de la luz dei faro  . de cabo 
La Hague se rá  m odifícalo  p a ra  ex
perien c ias , desde las 22 ho ras a las 
24 horas, el día 12 de O ctubre.

La velocidad de ro tac ión  del ap a 
ra to  será  acelerada, pepo la luz 
co n serv ará  s*u carácter, de re lám 
pagos reg u la re s .

(Aviso núm . 1.253, 12 de Stp-> 
tiem bre de 1929.)

L is t of L igh ts, P a rí. -IV, 1927, 
núm . 146.

C uaderno de F a ro s  de 1926, n ú 
m ero  2.249.

C artas del A lm iran tazgo  Inglés, 
núm eros 1.106, 2.689, 2.675 A,
2.339 y 2.675 B.

C artas  núm eros 207 y 558.
B “ H. I. C artas fran cesas , núm e

ro s  5.631 F, 5.636 F, 881 F, 878 F, 
845 F  y 828 F.
GOLFO DE SAN LORENZO. DOMI

NIO DEL CANADA. TERRANO- 
VA. COSTA S— Bahía Fortuna.-- 
Faro Isla St. Jacques.— Señal de 
niebla establecida.—  Notice to 
M ariners núm . 2,628. W ásh in g - 

* ton, 1929,
Núm. 1.254.;—i Situaci5n. —  L a ti

tu d : 47° 28’ 20” N.— L ong itud : 55° 
24’ 45” W. (ap rox im ada).

D etalles.—  Se ha establecido en 
el faro  de is la  St. Jacq u es  una  se
ñal de n ieb la  con diáfono, que da 
tina rá fa g a  cada 45 segundos, a s í: 

R áfaga, 2 segundos; silencio, 43 
'segundos.

(Aviso núm . 1.254,* 12 de Sep
tiem bre  de 1929.)

L is t of L ights, P a rí, VIH, 1928, 
üúmV 112.

C artas  del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 637, 893 v 2.666, 
ÁTLANTICO NORTE. DOMINIO 

DEL CANADA. TERRANOVA,-. 
COSTA S— Puerto Great Laun 
(proximidades),— Situación de la 
luz.— Notice to M ariners1 núm ero  
2.629. W ásh ing ton , 1929.
Núm. 1.255.—  Situación. —  L a ti

tu d : 46° 54’ 30” N.— L ongitud : 35° 
33’ 15” W. (ap rox im ada).

Detalles.-—La situac ión  de la luz 
de re lám pago blanco cada 3 segun- 
Bó#, in s ta lad a  recien tem ente , es a 
[730 m etros ap roxim adam ente al E. 
de Ragged Head, en el lu g a r  cono- 
(Bido po r el nom bré de B lack Héad.

(Aviso núm . 1.255, 12 de Sep
tiem bre  de 1929.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, 
húm eros 893 y 2.666.
ATLANTICO ' NORTE. DOMINIO 

DEL CANADA; TERRANOVA,—
COSTA E.—-Rocas , Renewse. —  
Boya lum inosa y de silbato e s ta 

blecida,— Notice lo M ariners n ú 
m ero 2.713. W ash ing ton , 1929. 
Núm. 1.256.—  Situación. —  L a ti

tud : 46° 52’ 36” N.—L ongitud : 52° 
53’ 45” W . (ap rox im ada).

D e ta lle s .—  Se ha establecido, a 
365 m etros y al 86°,5 de las Rocas 
Renewse, en 36,6 m etros de fon-, 
do, una  boya lum inosa de silbato  
p in tad a  de ro jo , que exhibe luz de 
relám pago  blanco cada 5 segundos.

(Aviso núm . 1,255, 12 de Sep
tiem bre de” 1929.)
. Cartas* del A lm iran tazgo  Inglés*, 

núm eros 2.915 y 2.666. 
A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES

TADOS UNIDOS. COSTA ESTE. 
Massachusetts.—  Puerto de Bos
ton (proximidades). —  Faro Na- 
rrows. —  Restablecimiento del 
mismo y cambio en el baliza
miento.— Notice to M ariners n ú 
m ero 2.632. W ash ing ton , 1929. 
Núm. 1.257.— Aviso anterior: n ú 

m ero 1.169 de 1929 (véase).
S ituación : L a titu d : 42° 19’ 20” 

N. L ong itud : 70° 55’ 10” W . (ap ro 
x im ad a).

D eta lles.— En 22 de Ju lio  de 
1929 fué restab lec ido  el faro  de 
Narrow.s y efectuado  el ba lizam ien
to, como se deta llaba  en el aviso, 
an te rio r.

(Aviso núm . 1.257, 12 de Sep
tiem bre de 1929.)

L is t of L ights, P a r t. IX  de 1928, 
núm . 145í

Cartas4 del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 1.227 y 1-516.

C artas núm s. 588 y 329 A. 
A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES- 
"  TADOS UNIDOS. COSTA ESTE. 

New-York (bahía inferior). Am- 
brose Channel. —  Faro “West 
Bank”. —  Cambio en la señal de 
niebla.— N otice to M ariners n ú 
m ero 2.720. W ash ing ton , 1929. 
Núm, 1.258.—-Aviso an te rio r n ú 

m ero i . 171 de 1929 (véas'e).
S ituación .— L atitu d : 40° 32’ N.— 

L ong itud : 74° 3’ W. (ap rox im ada).
D etalles.—-En 31 de Ju lio  de 1929 

se efectuó el cam bio en la señal de 
n ieb la  del faro  W est Ban&, hac ién 
dose po r un  nautófono  que da dos 
sonidos cada 15 segundos, as í: 

Sonido, 2 segundos; silencio, 2 
segundos1; sonido, 2 segundos; si-: 
lencio, 9 segundos.

(Aviso núm ; 1.258, 12 de Sep
tiem bre de 1929.)

L is t of L ights, P a íL  IXItíe 1928, 
núm . 450.

C artas  del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 3.204, 2.491 y 2.480.

C arta  núm . 587.
A T L A N T I C O  DEL NpRTE. ES

TADOS UNIDOS, COSTA ESTE. 
North Carolina.—«Puerto Beau
fort Punta Shackieford.— Cam
bio en la característica de la luz. 
Notice to M ariners núm . 2.732. 
W ásh ing ton , 1929.
Núm. 1.259.—Detalles.—En 20 de 

Agosto de . 1929 lía debido ser cambia
da la característica de la luz de Pun
ta  Shackieford a exhibir relámpago 
rojo cacía tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obsciiridad, 2/7 
segundos.

(Aviso número 1.259, 12 dé . Sejir 
tiernbre de 1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 928.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 267.

Carta, número 543.
A T L A N T I C O  DEL NORTE. ES* 

TADOS UNIDOS. COSTA ESTE* 
Georgia.— St. Simón Sound 
ximidades). —  Cambio en la ca
racterística de iá luz de una bo
ya.— Notice to M ariners núm ero  
2.735. W ásh ing ton , 1929.

Núm. 1.260.—Aviso anterior núna<r 
ro 1.052 de 1929 (véase).

Situación.—L atitud : 31° V  N.—L o »  
gitud: 81° 17’ W. (aproximada).

Detalles.—En 2 de Agosto de 192& 
fué cambiada la característica de* te  
luz de la boya luminosa y de s ílb a te  
de St, Simón, a exhibir relám pago 
rojo.

(Aviso número 1.260, 12 de S e 
tiem bre de 1929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú 
mero 2.491.

Carta, número 587.
GOLFO DE MEJICO. ESTADOS UNI

DOS' COSTA SUR.-— Alabama.—* 
Bahía Mobile.—  Boyas estableci
das en sustitución de luces des
truidas.—̂ Notice to M ariners núw 
m ero 2.736. W ásh in g to n , 1929. 

Núm. 1.261. Detalles.—/En ,, 1 áé 
Agosto de 1929, y en sustitución cte 
las luces números 14 y 16 del Canal 
de Moile, que han sido destruidas, 
hian establecido dos boyas luminosas* 
números 14 y 16, pintadas de rojo, 
que exhiben un destello rojo cada e fe - 
cu segundos, así:

Luz, dos segundos; obscuridad, tres* 
segundos.

Las luces serán restablecidas.
(Aviso número 1.261, 12 do S'ep>. 

tíem bre de 1929.)
List of Lights, Part. IX, de 192% 

números 1.320 y 1.321.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.344 y 2.853.
Carta, número 341.

PACIFICO NORTE. ESTADOS Uim» 
DOS. COSTA W. —  California;—  
Puerto Long Beach.— Próximuc 
cambio en la característica de te 
luz.— Notice to M ariners*núm ero. 
2.745. W ásh ing ton , 1929.

Núm. 1.262.—Aviso anterior núm e
ro 254 de 1929 (véase).

Situación.—Latitud: 33° 45’ —
Longitud: 1180 12’ W. (aproximada).

Detalles.—Aproximadamente, en 177 
de Septiembre de 1929 será cambiada! 
la característica de la luz del romped- 
olas de Long Beach, de relámpago rojí* 
a fij/a roja.

(Aviso número 1.262, 12 de Sep-
tiem re de 1929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, n ú 
mero 1,082.
ATLANTICO NORTE. ISLAS BAHft-,- 

SVSAS.̂ — Faro Isla Salvador o isla* 
Wailing.—Luz provisional esta
blecida y próximo cambio en d* 
período de la misma.— Notice t e  
M ariners núm . 2.649. W ásh in g 
ton , 1929. ’ •:

Núm. 1.263.—Detalles.—En ! •  d# 
Agosto de 1929 fué establecida en el 
faro isla San Salvador o Watlinsf m M
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Iuíz provisional, que exhibe grupo 'de
dos relámpagos blancos cada 30 se
gundos. • i

La luz tiene un sector obscuro del 
iO° al 100° por el E, 

Aproximadamente, en 16 de Sep
tiembre de 19:20 el periodo de esta im  
será cambiado a .10 segundos.

Be dará nuevo aviso.
(Aviso número L263, 12 do Sep

tiembre de 1929.)
' List oí Lights, Parí. IX, de 1928* 
número 1.771.

Cartas del Almirantazgo inglés., nu
meres 393, 1.266, 2,579 y 761.

Cartas, números 223, 144, 98 y 539.
m m  DE 2-1S ANTILLAS, A N T I

LLAS MAYORES. —  Isla Jamaica 
(IrBgfi a te r ra )4 2 o s ta  Sur.—— Isla 
Kingston y ppoximádades.~Oam*> 
bJo en las características de las 
Kice$v— No tice lo Marinera núme
ro 1.288. Londres, 1929.

Núm. ,1.264.—Situación. —  Latitud: 
:iI7« 58* N.— Longitud: 76° 51* W .
(aproximada).

Detalles.— Be han cambiado tes cár 
racterísticas de las luces siguientes: 

•a) Two Sisters. .
3E¡sta luz (cuya situacióB indica 

ârribia) s>e tea cambiado a relámpago 
Manco cada tres segundos, 

te) Mam-mee.  ̂ N
Situada a 3,5 cables al NE. de la a), 

se tea cambiado> a relámpago blanco 
cada 3 segundos.

c) East Hor’se Steoé. ... 
Situada a 5 cables al E. de la b), se

ha cambiado a relámpago blanco cada 
3 segundos.

d) Cementerio Norte.
Situada a 1,5 cables al NW. de la 

.a), m  ha cambiado a relámpago- m ió  
cada 1,5 segundos.

■e) St, Alteaos.
Situada a un cable al N. de la b), 

se ha cambiado a relámpago rojo cada 
8 segundos.

f) Pond Moutte.
: Situada a 1,25 millas al 1. $e¡ la c),
se ha cambiado a relámpago rojo cada 
8 segundos.

Se tea aumentado la altura dé las 
balizas á 4,3 metpos.

(Aviso núm. 1.264, 12 de Septiembre 
de 1929.)

List oí Lights, Part IX, 1928, nú- 
jmeros 1.895, 1.896, 1.897, 1.892, 1.893 
y  1.898.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 464, 456 y 255.

Carla, número 414-X.
m m  m  l a s  a r t i l l a s ,  A n t i 

l l a s  MAYORES. —  Isla Jaroáicai 
(In g la terra ) S u r ~  Isla

> Pigeon.— Luz establecida.---"Nptíi^
m  to Marinera núm'. 1.289. Lon-: 
dres, 1929¿ j  
Núm. 1.265. —  Situación.— Latitud 

17° 47’ 36” N,— Longitud; I V  V  54” 
W  (aproximada).

Detalles.— En el extremo SE. do la 
tela Pigeon se* ha establecido una luz 
lija blanca sobre una nabiza blanca. 

Alcance: 5 millas. 
ifAviso núm. 1.266, 12 de 

0© 1929.) !
List o í Lights, Part. m  I92& 

A lije » ’iM Sb

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- - 
meros 256 y 446.
MAR DE LAS ARTILLAS, HONDU

RAS* CSOSYA ■ Luz de FaSs©
Cap©.— Oamfóio on la caracterís
tica,— Notice to Mariners númei 
ro 2-647. Wástelngtcn, 1929.

Núm. 1.266. —  Bi luación.— Latitud ; 
15° 12’ 45” N.— Longitud: 83° 21! 30” 
,W (aproximadaO,

Detalles.— La característica de la 
luz de Ealse Cape íué cambiada de 
fija blanca a destello blanco cada 60 
segundos, así:

Luz, 10 segundos; oscuridad,- 20 se-' 
gundos.

(Aviso núm. 1.266, 12 de Septiembre 
de 19:29.)

List oí Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 2.192.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.425, 1.218. 587, 762 y 1,219.

Cartas, números 54,0 v 544.
MAR PE  LAS ANTILLAS. PANAMA. 

COSTA Wv— Pw©ríp poidn..—
Ü© CteúsMbaI.~~Lu©©s esi&bleakias 
.©o, las t®rr©$ radiofaro.--- 
tice to Mariners núm¿ 2.648(a: 
Washington, 192-9.
Núm-. .267.—-Aviso anterior núme

ro 1.176 de .1929 (véase).
Situación.— Latitud: p.° 2T 25*’ N.—• 

Longitud: 79° 5.5-? 5” W  (aproximada).
Detalles.—Se ha establecido en la 

parte superior de cada una de las dos 
t o r r e s  del radiofaro recientemente 
instalado en el muelle Cristóbal y a 
28 metros sobre el nivel del m$r, una 
luz fija roja.

Las torres tienen 24,4 metros de al
tura y pintadas a bandas horizontales 
amarillas, blancas y  negras.

(Aviso- núm:. 1.267, 12 de .Septiembre 
de 1929.)

ftarta del Almirantazgo Inglés nú
mero 3.111.
MAR DE LAS AN T ILLA S , VENE

ZUELA. C0STA Blan
co.— Luz estable© i da *.~-̂ N ©tice to 
Mariners núm, 2,652. W ashing
ton, 1929.-

Núm. 1268.—Aviso anterior núme
ro 221 de 1929 (véase),
- Situación.—-Latitud: 19° 8T  N .^  
Longitud: 66° m  W*

Detalles.— Ŝe tea establecido en Cateó 
Blanco, a %6 millas y al 262° de la In t 
de La  Duayra, una luz de grupo de 2 
relámpagos blancos cada 10 segundos.

Altura sobre el nivel del ruar: 33,5 
metros.

(Aviso núin. 1.268, 12 de Septiembre' 
rde 1929.)

Cartas del Almirantazgo ingilés, nú
meros 1.966 y Tfifc 

Carta, número 58.
ATLANTICO  SUR» BRASIL. COSTA 

SE.— Estrello.—  Luz establecida*: 
Notice to Mariners núm* 1.277ií 
Londres 1929.

Núm. 1.269.—
31* 43" 54” S .-~ 3 5 c m g itu d :.t i* 18”  
W  (aproximada).

Detalles.— Á 9 millas %l ®. de Lágó 
Estenio se ha estEbleeid© una luz de 
grupo de dos relámpagos blancos cáete 
10 segundos «ubre una 4#rre; dó telé- 
nrñ piniaéa de ró$&

T*uz, 0,5 ■ r&Wfci

gundos; luz, 0,5 segundos; oscuridad,:
7 segundo#.

Elevación -so-tere el nivel del mar4 
23,8 metro#.

Alcance: 44 millas.
(Aviso núm, i .269, 12 de Septiembre 

!de 4929.)
List o í Lights, Part, YO, 1927, iuL ; 

mero 202.5=
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-*, 

meros .2,522 y 2202-B.
Carta, número 37.

ATLANTICO  SUR "BRASIL. COSTA 
ME.— Estadio de Pernambito©.^ 
Fueri© ée Re©lfe* —  Luz d© u n i 
boya restablecida.— Avisos aos; 
Navegantes núm. 73¿ Río de Ja-: 
neiro, 4929,

Número 4=270.—Avisó anterior nú
mero 4:230:, de 4929 (véase)

Detalles,— Se ha vuelto a .encended 
la luz de la boya Norte del banco M* 
glés, en el puerto de Recife.

(Aviso núm, i,270, 42 de Sepíleme 
tere ée 49?29A 

Carta del Almirantazgo ingles, hu
mero 969.

Carta, núm. 173.
ATLANTICO  SUR' BRASIL. COSTA 

-Estado d© Ría Orando do 
Faro d© Torres.— Luz a p a g a d a s  
Avisos a los Navegantes núme
ro 74. l í o  de Janeiro, 192(9̂  
Número 4,271*—-Situación. —  L a tL  

tud: 29° 2:05 S*—Longitud: 49a 43’ W  
(apro-ximada)'.

Detalles.— La luz del faro de Torreá 
m é  apanda. Se dará nuevo avisó 
cu^u-do' v> ívá a exte ib irse.

(Aviso núm. 1.271, 12 de Septiénó- 
bre de 1929.)

List o í Lights, Partí V II, 1927; nú- ■ 
mero 199, y  -suplemento número $ 
de 1929. . ' ‘rfi|

Carta de] Almirantazgo inglés, núA 
mero 2.522. 1

Garla, núm* H  L 
MAR DE ARABIA» INDIA. COSTA 

R--4!átf0- d© ;Klutob.-^-Cambl:.0- 
la  caiwberíatfea de dos 
Notice' to Mariners núm?
Londrete, 1929.
Número 1.272.— Detalles:
1 ) Islá Periíán.
Latitud: 22° 36’ N.— Longitud; $9^ 

57’ 11 (aproximada). í?
La cáraótérMUíá de está luz M  M  

camteJádo de fip : blancá ^ grügó m  
cuatro biancos cadá Som
segundos, ás£; ..

Luz, m  segundos; obscuridáSí, IM  
segundo?. *  '

Luz, 0,5 s^gund^; óJísóurt^?9¿ 
segundo?.

Luz, $$ m gm M m ; óbscurtdfdi f j|  - 

^scuridaía, 6¿W
. • i " Hlift ■

Luz, 0,5 
segundos, 

á) Rozti
st «efe mrilas %i S I . 'deí 1& i 

Laláiud; W  m~ N.~Lnngitüaj 7 
ST B  ¡(i^iw xtoádaj’,

M  eaíraieterfetieis l e  estst luz p  
moM’tt# le  flfii bfemeS «  f ' 
blane«í sfttdsí 45 segundeé, ssí ii ¡fe

ss^todos; sírnéUTidga, S g ^ s^

f e f e  m u . i m  n  de- s g p iw  

mm w -‘Wmks¡ v m . "V% ¿« pasa
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Cartas del Almirantazgo inglés, nú 
meros 48, 39, 2:736, 820 y 1,012.

Carta, mrm, 568.
PACIFICO' HORTE. -.JAPCR COSTA- 

SUR— Hosishu.-r- Yoshida.™  Lux: 
estafe S©oida.~--Nó-U ce lo M ariners 
núm: 1*274. L ondres, 1929. 

Número 1.273.—Situación. — Lati
t u d :  34° 47’ N.—Longitud: 137o 55 E 
aproximada}".

Detalles.—En. la punta E. de la en- 
irada a Yoshida, a 2,67 millas y a l-96° 
be la lu?; fija blanca al W. de Ikuta, 
se ha establecido una luz fija -blanca 
mime un palo de madera; de nueve 
metros-de altura.

Elevación sobre el nivel del mar, 
9,8- metros. . :

Alcance, i O millas.
(Aviso núm. 1.273, 12: 'de Septiem-

V.S'A rl'9 \ Q'OQ 1
"List of^Lights, Part. YI, dé 1927;- 
número- 2.202-21

Cartas del Almirantazgo inglés, nú 
meros 9f52 y 996;
fa c if ig c p  m&mt e *  -japón. c o s t a '
■ SOR—llóíf© de- Hokyo,—  Puerto 

do Yokohama. —  Luz  ©st&bleeScfar 
Notice to M arinees núnt. 2v70L- 
W ásliing ton , 1929.
M inero 1-274.— tú ación.. — Latb ■ 

fii'd: 35°J 28- 30” N.—Longitud: 139* 
42’ E (aproximada).

Detalles;—Se lia establecido' tempo
ralmente en el extremo SW. del rom 
peolas situado en la parte Sur del 
cuarto d istrito  del puerto--de Y ok cha
ma una luz (lia ro ja  sobre una estruc
tura de h ierro cuadrada, pintada de 
rojo.

Elevación sobre el nivel del mar, 
6,1 metros.

Alcance, tres millas.
(Aviso núm. 1.274, 12 de Septiem

bre de i 989.)
Garla de] Almirantazgo' inglés; n ú 

mero 3.109.
m m - in t e r i o r ?  é & m m  d t »  

muy. C0SW SOR-̂ Estreoho
S h S m o n e s k * .— Ha y at o m o v Seto—  
raogámura^— A-roo de visibilidad
dé> lar Sux posterior de eoftlaoSén*
Notice tú Marinees, número? 2:800.— 
Washington, 102&
Número 1.275.—Situación. —> Lati

tud: 33o 57’ 42A N;—Longitud: 130° 
57* 5” E (aproximada).

Detalles;—La luz/ posterioiy de 
enfilación Nagamurá, en la parte 
N. de Hayatomo Seto, es? ahora vL 
s*ible en un arco de 64° del 235  ̂ al 

•299°.
(Aviso húffi. L275, 12 de» Sep- 

tiemhre de 1929.)/
List of Lights Part. YI de 1927, 

ttúm. 2.057.
Carta# del Almirantazgo Inglés* 

núm  L578y532 y 1.2*63.
o e l .  smu, a u s t r a l m  

COSTA SU R — Victoria.—  Puerto 
Warimambol— Cambio eñ io9 lí
mites do los seetorer dó lá ltíz>~a
M tieé tb Márirter# númó i:315s 
Londíés> 19207

túd: 389 2r4’ LangituS;; 142*
29’ E¿: (épi^Misradá).

R etalles.—Los límites dé los 
Séetdréé de la luz [dé relámpagos
réoii sectores rojo y verde del ex
tremo exterior del roinpfDlás del

puerto W-arrnamboI, han sido .cohí-: 
h i a dos- como sigue:

Be-etor verde del i.6Cu al 340° pop
; el Sur. •  ,

Sector rajo, del 34-0° al 56°.
El resto, obscuro.
El alcalice de, la luz es dé dos 

milla#.
(Aviso núm. i .276, 12 d,e- Ssp- 

. tiembre'• de 1929.)
LisL o f Lights Part. *VI de 1927, 

'núm, 2.797.
Carta del ' Almirantazgo Inglés, 

núm. L0:62.
; U Ú LFO  PE : VIZCAYA. ESPAtiíA. 

COSTA R — Puerto de San Sebas
tián.— Próxima variación en ¡as 
características de las luces de 
enfUacicn d e  !ár Ooncha*— Servi
cio Central de Señales Maríti-: 
mas. Madrid. 5 do Septiembre de 
1929.

. Núm.. 1.277.— Situación.—i Lati
tud: 49° 19-■ 0” N.—Longitud:- 2o Q7 
3 0 ” W. ■ (aproximada).

Detalles.—En el próximo mes de 
.Octubre se procederá al montaje 
del material para.la reforma de la 
apariencia de la# luces de enfíla- 
cíóbí dé? la Gonídiavde San Sebastián.

Lm n u ^ M p a ífro c ia  será la si^ 
gúieñth:

Luz- anterior:
Roja centelleante a ritmo rápi

do, con un sector ele iluminación 
dé 21° y alcancé eri tiempo ordina
rio de ocho millas.

Luz posterior:
Destellos rojos equidistantes" de 

un segundo de filtración cada dos 
segundos, #éa:

Xuz, 1 segundó; ocultación, 1 
segundo.

Alcance en tiempo ordinario, t> 
millas, con un sector dé ilumina
ción de 6°,

.^a s^ ucción de las huevas lu
ces será exactamente la misma qué 
ti en en en 1 a actualidad, conserván
dose los mismos postes existen
tes,
. Se empezará por transformar una 
de las luces y sé pondrá inmedia- 
t^haenté en servicio, dé nfódo que 
dúrahte üh corto tiénTpo una: dé las 
lucés; presentar & lá  hueva aparien
cia y  lá otra la añttgüá.

S:é--éhlnú.uióáhá'"opmrtúháTCéh4é-láé: 
fechas eri que éé hayan réalSzádó 
éétá# t^ánffórhfabfóh#.

(Aviso núm. 4,217* 12 de SepA
tiémbre de- 1929.)

Carta núm< 19
13, H, ñ Garla española número 

18 BE.
.QOLF-O: n m '  VIZCAYA. ESPAffi^

'©OSTA'-R— Pw.srto de Santandeh» 
Macbo-d© Fedreúa.— B-ajo dragáA 
do*—  Comandancia de Marina 
.Santander^ 3 de Septiembre do 
4 929,
Núm. 1.278,— Aviso anterior nú-: 

pier>D 1.097 de 1929 (véase).
Situación,-:—Latitud: 43° 27* 30^: 

N.—Longitud: 39 46? 54” W. (apro~; 
ximada).

Detalles.— Se ha dragado y liecho 
desaparecer completamente el bá .̂ 
jo conocido con el nombre dé “MáM 
,cbo de P edr eña ”, qn e ti ene h oy úti 
calado mínimo de 8,70 metros.

(Aviso núm, 1.278, 12 de; Sep>: 
tiémbre-': do 192-9;)

Carta núm, 663.
B. H; í. Garta española' número 

663 E.
p a r  w m m Y & n m m o .  e s p a a a .^  

COSTA SUR— Puerto de Válen- 
oia.— l-orres instaladas en extre-? 
m;©s dé--diques y próxima inaugu
ración de luces.—^Comandancia' 
de; Márina? de: Valencia. 5 de Sep
tiembre d e i m m  
Núm. 1.279.— Aviso anterior nú-: 

mero 1.099 dq 1929 (véase)..- 
Detalles.— Han quedado instala-; 

das las torrecilla^ del morro N¿ 
dique del E, y, del extremo E. dé| 
dique del S., en las cuales se há.A' 
de instalar las luces rojas que maiS 
can estas extremidades, [sustituí 
yendo a las actuales que están: 
primera sobre el torreón, y lá se-* 
guñda en. uíiw boyá-ílótante.' - 

Laá; nueva#» luces y que serán <ie¡ 
las misma#3 características respec^ 
tivas^ quc lás? acttialé^ quedarán" S 
15,85t metro# sobre el nivel dél itiai 
lá del dique Et y? á 12,60 metrqf 
la deb Sítr.

Eihpézaráh a funcionar dicn'áil 
luces el 1 i° dé Octubre.

(Avisó: núm. 1.279; 12 dé 
tiemhre déú 192O;)) ‘ ;

Cuádérho dé Faros de 1926, nú< 
haeros. 3.171 y 3,174 A, y suplemerm 
to núm. 2 dé 1929,

Cartas número# 295 bis y 259 A\ 
B. IIf L Cartas españolas númé< 

ros 295 bis E  yf 205> AE.
Número 1.280

DERRELICTOS Y OBSTACULOS  FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA LA, NAVEGACION 

Aviso anterior núm 11 84 de 1929 (véase).
îímé».i*é»iiíwiiiiii un f-n , .......... „ „-r- ,rí -.i,,, ......................— ---------—---— ------ - H

¡ : SITUACION dsscripcion 
í f m m sm -; t
r............. Latitud: Lóngitosdr [

Atlántico.—Norté, k  Júlió 1929 . . . . , 48° 52' N. 9o '4WW. Baya grande esf^
I rica pintadas d#1

|8'Agpsío 1929.*,. 48° 2S* n ;.
í  roja t 

15̂  1#  Y?4 Restos? de nauíra*!

Atlántico.—Norte.

« Aviso núm 1.28

18 Agosto 1929.... 

|0, 12 efe Septiembre

37° 19' K. 

de 192

gío. j 
9o T  W . Restos, de naufra-, 

gio. V , ------ —...... .......... .
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GOLFO DE VIZCAYA. ESPAÑA.
COSTA N.— Provincia de Santan
der.— Faro de Suancjo.— Inaugu
ración de la nueva luz.— Servicio 
Central de Señales Marítimas, 6

• de Septiembre de 1929.
.Núm. 1.281.— Aviso anterior nú

mero 1.021 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 43° 26* 30” 

N.— Longitud: 4o 31 5” W , (aproxi
mada) .

Detalles.— En 5 de Septiembre de 
1929 empezó a funcionar el apara
to del faro de Suances, con la nue
ra apariencia definitiva de luz blan
ca de grupos de dos ocultaciones 
ion 10 segundos de período, as1!:
• Luz, 1,5 segundos; obscuridad, 

1,5 segundos; luz, 5,5 segundos; 
obscuridad, 1,5 segundos.

Alcance: 16 millas.
(Aviso núm. 1.281, 12 de Sep

tiembre de 1929.)
Cuaderno de Faros de 1926, nú

mero 2-754,
Cart-asf núms. 939, 183 A, 169 Ah 

f 116 A.
B. H, I. Cartas españolas núme

ros 939 E, 183 AE, 169 AE y 
116 AE.

San Fernando, 12 de Septiembre 
de 1929. —  El Director, León He
rrero.

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de la presentación de la fac
tura de intereses fie inscripciones nú
mero 95, a, favor del Ayuntamiento de 
Alcolea del Río (Sevilla), se anuncia al 
público, por medio del presente y tér
mino de un mes, para que la persona 
en cuyo poder se halle o tenga noti
cia de él lo manifieste en las oficinas 
de esta Dirección general, o en la Te
sorería-Contaduría de Sevilla, dentro 
del plazo expresado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado será de
clarado nulo y ifin ningún valor ni 
Afecto el aludido documento, conforme 
a lo prevenido por la Real orden de 
17 de Abril de 1913.

Madrid, 7 de Agosto de 1929.— Por 
el Director general, Francisco Santos.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 

fue declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
e conformidad con lo dispuesto en el 

artículo" 8.° del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1923, a Domingo Bosch 
Coromina. Portero tercera de los Mi

nisterios civiles, afecto, a la» Jefatura 
de Obras públicas de Gerona, quien 
deberá cesar en el servicio activo el 
día de la fecha que cumple Ja edad 
reglamentaria.

De Real orden comunicada lo digo’ 
a V. S. para su conocimiento, y  efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1929. —  El 
Jefe interino del Negociado Central, 
Julián Garrosa.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos tercero, cuarto y 
quinto de la carretera de Navia a 
Grandas de Salime, Sección de Boal a 
Illano,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Bernardino Fanjul Rodrí
guez, vecino de Oviedo, con domicilio 
en la calle Uria, número 68, que licitó 
en Oviedo; comprometiéndose a ter
minar las obras veintidós meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
429.900 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 541.132,42 pe
setas, la baja de 111.232,42 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere 1 artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre de 
1929.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta» para la construcción de las 
obras trozo primero de la carre
tera de Daroca a Calmarsa, sección de 
Dar oca a la de Morata a Cal am ocha,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Gregorio* Marco Pascual, ve
cino de Zaragoza, con domicilio en 
dichai capital, calle de Palomeque, nú
mero* 22, que licitó en Zaragoza, com
prometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empezadas 
por la cantidad de 231.014,-68 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 232.175,55 pesetas, la baja de 
1.160,87 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re¿- 
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones qule rigen en esta contrata.

Lo digo a Y.- S. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
cho^ años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1929.— El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de León a Go-, 
lianza, por el puerto- de PiedraíiLi, seo-, 
ción de Collanzo al límite, trozo pri
mero de Collanzo a Casomera,

Esta Dirección general ha resucito 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor, D. Alfredo Martínez Martínez, 
con domicilio en Micros (Oviedo), calle 
de Camposagrado, número 2, que lici
tó en Oviedo, comprometiéndose a ter
minar las obras diez y ocho rneses  
después de empezadas por la cantidad 
de 255.350 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 345.082,64 
pesetas, la baja de 89.732,64 pesetas 
en beneficio, del Estado; previniéndole 
■que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que r i g e n  efi 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocí mi en* 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1929.— El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

En vista dei resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la sección 
segunda de la carretera de la de Cór-* 
doba a Almadén a Pozo Blanco por 
Yillaharta,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al inejoit 
postor, D. Francisco Meseguer Róde- 
na»s, con domicilio en Murcia, que li
citó en dicha capital, comprometién-* 
Rosé a terminar las obras catorce me-* 
ses después de empezadas por la can
tidad dé 180.990 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 207.960,75, la baja de 27.060,73 
pesetas en beneficio del Estado; pre-. 
viniéndole que en el más breve plazoj- 
remita él acta a que se refiere el ar-* 
tículo 8.° del pliego de condiciones! 
que rigen en esta contrata.- 

Lo digo a Y . S. para su conociroierH 
to y efectos. Dios guardé á Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Septiembre! 
dé 1929.— El Director general, Gela-. 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras piibli-* 

cas de la provincia de Córdoba.
 ' ' ! :  ■ —*


